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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la información complementaria al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto titulado “Residencial Vivai Gardens”. 

La información complementaria fue solicitada por MiAMBIENTE a través de Nota -

DEIA-DEEIA-AC-0151-1012-2020 del 10 de diciembre de 2020. (Ver Anexo 1. 

Nota DEIA-DEEIA-AC-0202-0212-19). De acuerdo con el D.E. 155 de 14 de 

agosto de 2009, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

estableces en su artículo 9 que el primer párrafo del artículo 43 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, queda así: “Artículo 43. Si durante la 

fase de evaluación y análisis se determina que el Estudio de Impacto Ambiental 

requiere aclaraciones, modificaciones o ajustes, se solicitará hasta por un máximo de 

dos (2) ocasiones y por escrito, de manera clara y precisa al Promotor que tendrá un 

plazo no mayor de quince (15) días hábiles para presentar la documentación e 

información correspondiente.1  

El plazo para responder a la solicitud de información complementaria al EsIA 

solicitad por MiAMBIENTE inicia a partir de la notificación del Promotor de dicha 

solicitud. Por otro lado, siendo que la notificación de la Nota DEIA-DEEIA-AC-

0151-1012-2020 se realizó el 5 de marzo de 2021 los 15 días hábiles para presentar 

la documentación solicitada vencen el viernes 26 de marzo de 2021. 

Basados en lo antes dicho, el documento que se desarrolla a continuación contiene la 

información y documentación complementaria solicitada por el Ministerio de 

Ambiente en veinticuatro (24) preguntas. 

 
1 El subrayado es nuestro. 
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2 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

En esta sección se indican las respuestas a cada una de las observaciones realizadas 

por el Ministerio de Ambiente al EsIA.  

2.1 OBSERVACIÓN NO.1  
De acuerdo a cometarios   técnicos emitidos por la Dirección   Forestal a través de 

Memorando DIFOR-484-2020, señalan lo siguiente: 

" Los detalles de dimensión de espacio que ocupan estas formaciones vegetales son las 

siguiente: 

Pastizales con 74.0 hectáreas de superficie 

Bosque latifoliado Mixto Madura con una superficie de 37.6 hectáreas. Rastrojos y 

vegetación arbustiva con una superficie de 22.1 hectáreas 

Bosque latifoliado Mixto Secundario con una superficie de 9.8 hectáreas. ". Basado en lo 

señalado anteriormente, y lo establecido en la constitución política de la República de 

Panamá, la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 y la responsabilidad y competencia del 

Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado, en materia de protección, 

conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los 

recursos naturales, señala lo siguiente: 

"Dados estos compromisos de protección y conservación de recursos que deben 

implementarse en armonía  con  los  planes  y  proyectos  de  desarrollo  propuestos  y 

tomando  en cuenta que la propuesta  presentada  no contempla dejar o mantener  bajo 

ningún régimen de protección  y conservación,  el área de recursos boscosos existente 

en el polígono de proyecto propuesto para desarrollar; indicando con ella, que toda 

la cobertura de vegetación seria eliminada en el desarrollo y ejecución de la obra, la 

Dirección Forestal con plena competencia y responsabilidad en velar par la 

protección y conservación de tales recursos, se opone  firmemente  en  La  

aprobación del presente estudio  de impacto  ambiental  como  ha  sido  presentado 

... .".  Por lo que se solicita presentar: 

 

a. Un nuevo plano con sus debidas coordenadas de amarre señalando el polígono 

de la obra a desarrollar en el área señalado como pastos o pastizales en este 

estudio y las zonas de bosques naturales y rastrojos (bosques jóvenes) indicadas 

en el mismo. 

b. Inventario forestal de las especies de flora que se verán afectadas por el 

desarrollo del proyecto e inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, 

endémicas o en Peligro de Extinción. 

 

Respuesta: 

 

Punto a): Ver Anexo A. Área de Desarrollo del Proyecto Vivai Gardens y Área de 

futuro desarrollo, las tablas de coordenadas se adjuntan en archivo Excel de cada 

zona. En este punto es importante señalar que el 29 de diciembre de 2020 se realizó 

una inspección y recorrido por el área propuesta para el desarrollo del proyecto en la 

que participó personal de la Dirección Forestal del Ministerio de Ambiente y se 
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corroboró que la cobertura vegetal existente se corresponde con lo descrito en el 

EsIA “Pastizales con albores dispersos”. 

 

  

  

Figura 2.1 Imágenes de la Inspección Realizada por Personal de la Dirección Forestal del 

Ministerio de Ambiente. Ver Anexo B. Hoja de Asistencia a Inspección Forestal 

 

Punto b): Lo solicitado se encuentra desarrollado en las Sección 7.1.1 

Caracterización Vegetal, Inventario Forestal, (Página 124) Sección 7.1.2 Inventario 

de Especies Exóticas, Amenazadas y en Peligro de Extinción (Página 133) del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto Residencial Vivai Gardens 

objeto de este proceso de evaluación.  

2.2 OBSERVACIÓN NO.2  
Tomando en consideración los comentarios señalados en la pregunta 1 realizados por 

la Dirección Forestal a través de Memorando DIFOR-484-2020, y lo descrito en la 

página 58 del EsIA, Objetivo del Proyecto, que indica que: "El objetivo principal del 

proyecto es construir la infraestructura necesaria, en especial la red de vías 

internas que permita la conectividad y lotificación de tres (3) fincas que en su 

conjunto suman aproximadamente 143 has.  + 4,910. 98 m2 y con ella facilitar del 

desarrollo residencial de la primera fase del proyecto que consiste en la 

construcción de 492 residencias o viviendas unifamiliares en el Late # 2 (91,675.49 



 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II Proyecto 
Residencial Vivai Gardens 

Promotor San Luciano 

7 

m2 o 9.16 has.) y Late #5 (71,390.16 m2 o 7.13 has.)". Por otra parte, en la página 

66 del EsIA, se indica: " ...los cuatro (4) componentes que conforman el proyecto, 

los cuales son: 1) polígono del proyecto; 2) Vialidad; 3) Sitios de depósito de 

material excedente del movimiento de tierra y conformación de terreno y 4) 

Construcción de viviendas o residencias de la primera etapa (492 Unidades). 

Además, dentro de estos componentes se instalarán las áreas destinadas a 

campamentos temporales para el desarrollo de las obras, almacenes y patios de 

máquinas principalmente. " 

 

Posteriormente, en la página 76 del EsIA, se hace referencia al interés de 

desarrollar una urbanización atractiva para la zona, con pequeños grupos de 

apartamentos, además de las viviendas unifamiliares, ... ". Por lo antes expuesto, 

se solicita: 

a. Definir el alcance del EsIA en evaluación. 

b. Aclarar si la construcción de los apartamentos forma parte del alcance. En caso 

de contemplar la construcción de apartamentos, señalar la cantidad de 

edificaciones, pisos de altura y numero de apartamentos. 

c. Aclarar la cantidad de viviendas; toda vez que en la página 192 del EsIA 

señala que son 323 unidades de viviendas. 

d. Presentar plano legible con la cantidad de viviendas que se proponen construir. 

e. Indicar las fincas que se proponen lotificar. 

f. Presentar la superficie y las coordenadas con DATUM especifico que determinen 

las áreas que se proponen desarrollar: 

• polígono del proyecto; toda vez que, de acuerdo con verificación de las 

coordenadas realizada por DIAM, se genera un área de 144 ha+8,469.9 

m2, clasificada señala Cobertura y Uso de la tierra 2012 en área poblada: 

1.59 ha, Bosque latifoliado mixto maduro: 6.82 ha, Infraestructura:  3.91 

ha y pasto: 132.50 ha. 

• Secciones que corresponden a las servidumbres viales. 

• Construcción de las viviendas o residencias de la primera etapa (lote #2, lote 

#5),  

• Lotificación de fincas. 

• Sitios de depósito de material excedente del movimiento de tierra y 

conformación de terreno. 

• Campamentos temporales.  

•     Futuro desarrollo. 

g. Presentar plano de anteproyecto aprobado por la entidad competente. 

h. Presentar Plano de terracería y Plano de lotificación de las fincas donde se 

propone el desarrollo del proyecto. 
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Respuesta: 

 
Punto a): Se aclara que el Proyecto Residencial Vivai Gardens cuenta con un Plano 

de Lotificación o Plano de Usos de Suelos (Ver Anexo 5.1 del EsIA) aprobado por el 

MIVIOT mediante la Resolución N°644-2019 del 11 de septiembre de 2019 (Ver 

Anexo 5.7 del EsIA) el cual propone el desarrollo integral de 143 has + 4910.98 m2, 

no obstante, el alcance de las obras o actividades sometidas en este proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental se corrige y sólo corresponden a 58.5 hectáreas, 

las cueles se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro 2.1 

Área de Influencia Directa del Proyecto Residencial Vivai Gardens 

 
Fuente: Elaborado en base a la información del Esquema de Ordenamiento 

Territorial (EOT) de Vivai Gardens. 
 

1. Vías o vialidad para el desarrollo habitacional de los Lotes #2 y 

Lotes #5 

2. Construcción de viviendas (una cantidad de 326 residencias 

unifamiliares en los Lotes #2 y Lotes #5). Ver Plano de 

Anteproyecto en el Anexo C. 

3. Sitios de Depósito: parcelas agrupadas en el componente [C] 

del Cuadro 2.1, debe entenderse como las áreas destinadas a la 

colocación del material excedente del movimiento de tierra de 

los lotes del Componente [B y D]. 

4. Para una mejor visualización de los componentes o alcance de 

las obras y áreas objeto de este EsIA, la lectura debe estar 

acompañada del Plano de Usos de Suelo el cual incorporamos 

en el Anexo D de este documento.   

Detalle Área (en Has.)

Superficie Total del Proyecto [E+F] 143.4

[E] Primera Etapa = [A+B+C+D] 58.5

[A] Servidumbres viales "vías internas" 12.2

[B] Construcción de Viviendas 16.3

Lote #2 9.2

Lote #5 7.1

[C] Sitios de depósito 17.5

Lote #13 2.4

Lote #14 2.2

Lote #15 0.7

Lote #16 3.1

Lote #17 1.8

Lote #18 6.8

Lote #19 0.5

[D] Movimiento de Tierra 12.5

Lote #1 0.5

Lote #4 3.6

Lote #11 1.2

Lote #12 7.2

[F] Futuro Desarrollo 84.9
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Punto b): Este EsIA no contemplan en su descripción del proyecto la construcción 

de edificios de ningún tipo. 

 

Punto c): La cantidad de viviendas de acuerdo con el plano de anteproyecto son 326 

residencias unifamiliares. 

 

Punto d): Ver Anexo C de este documento. 

 

Punto e): El plano de anteproyecto señala que las fincas a lotificar corresponden al 

número 313905 y 313906 respectivamente. 

 

Punto f): Ver Anexo A. 

 

Punto g): Ver Anexo C de este documento. 

 

Punto h): El plano de lotificación se encuentra en el Anexo C y el Plano de 

Terracería o Movimiento de Tierras se Presenta en el Anexo E. 

  

2.3 OBSERVACIÓN NO.3 

En la página 53 del EsIA, punto 3.2 categorización: Justificar La categoría del EsIA 

en Función de los Criterios de Protección Ambiental, se presenta la Tabla 3.1 

Criterios de Protección Ambiental Aplicables a proyecto; no obstante, en la referida 

tabla, no se detallan los factores que permiten determinar la categoría del EsIA, tal 

como lo establece el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

Por lo antes descrito, de acuerdo con el alcance del proyecto, se solicita lo siguiente: 

a. Determinar en cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, los 

factores sobre los que incide la ejecución del referido proyecto, que 

determinan la categoría del EsIA en evaluación. 

Respuesta: 

 
Punto a): Para establecer la categoría del EsIA, se consideró lo indicado en el 

Artículo 23 del Capítulo I del Decreto Ejecutivo N.° 123, de 14 de agosto de 2009, 

(que reglamenta el proceso de evaluación de impacto ambiental); el cual define cinco 

criterios de protección ambiental para asignar la categoría de los estudios de impacto 

ambiental a la que se adscribe un determinado Proyecto. Se concluyó que el 

Proyecto Residencial Vivai Gardens, involucra a tres de los cinco criterios incluidos 

en el referido Artículo, a saber: 
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Criterio 1: Cuando se presenta riesgo a la salud, flora, fauna y al ambiente en 

general. 
 

CRITERIO I FACTOR NIVEL DE RIESGO 

GRADO DE 
AFECTACIÓN 

0 1 2 3 4 5 

CRITERIO I 
Riesgo para la 

salud de la 
población flora, 

fauna y ambiente 

a) 

Residuos Industriales 

Generación ᵡ           

Recolección ᵡ           

Almacenamiento ᵡ           

Transporte ᵡ           

Reciclaje ᵡ           

Materiales Inflamables, 
tóxicos, corrosivos 

Peligrosidad   ᵡ         

Cantidad   ᵡ         

Concentración   ᵡ         

b) 

Efluentes líquidos Concentración con 
relación a límites máximos 

permisibles 

ᵡ           

Emisiones gaseosas ᵡ           

Residuos sólidos ᵡ           

c) 

Ruido 

Nivel   ᵡ         

Frecuencia     ᵡ       

Duración       ᵡ     

vibraciones y/o radiaciones 

Nivel   ᵡ         

Frecuencia   ᵡ         

Duración   ᵡ         

d) Residuos Domésticos 

Producción     ᵡ       

Recolección       ᵡ     

Disposición       ᵡ     

Reciclaje       ᵡ     

e) 
Emisiones fugitivas de 

gases 

Composición   ᵡ         

Calidad   ᵡ         

Cantidad   ᵡ         

f) Proliferación Pestes Proliferación ᵡ           

Nota: 0 = Ninguna, 1 = Muy Leve, 2 = Leve, 3 = Mediana, 4 = Fuerte y 5 = Muy Fuerte             

 

Se espera que el proyecto presente los siguientes impactos 

 

• Generación de desechos sólidos de construcción. 

• Generación de residuos domésticos. 

• Generación de partículas sólidas y polvo, en la etapa de construcción.  

• Emisiones gaseosas por el tráfico vehicular, en la etapa de operación.  

• Generación de ruido, en la etapa de construcción.  
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Criterio 2: Cuando se presentan alteraciones significativas sobre: el suelo frágil, 

agua, flora y fauna vulnerables. 
 

CRITERIO II FACTOR NIVEL DE RIESGO 

GRADO DE 
AFECTACIÓN 

0 1 2 3 4 5 

CRITERIO II 
Alteración 

significativa 
sobre la cantidad 
y calidad de los 

recursos 
naturales 

especial atención 
a la afectación de 

la diversidad 
biológica con 

valor ambiental y 
patrimonial 

a) Suelos Alteración     ᵡ       

b) Suelos frágiles Alteración   ᵡ         

c) Procesos Erosivos 
Generación         ᵡ   

Incremento        ᵡ   

d) Fertilidad Pérdida        ᵡ   

e) Deterioro del suelo 

Desertificación   ᵡ         

Dunas ᵡ           

Acidificación ᵡ           

f) 
Acumulación de Sales y/o 

Vertidos 

Acumulación ᵡ           

Vertidos sobre el suelo   ᵡ         

g) 
Especies endémicas o 

vulnerable 

Alteración ᵡ           

Reemplazo especies ᵡ           

Daño afectación ᵡ           

h)  Flora y Fauna 
Alteración de estado de 

conservación 
  ᵡ         

i)  flora y fauna exótica Introducción ᵡ           

j), 
k), 
l), 

m), 
n)  

Manejo de Flora y Fauna 

Extracción y/o 
Explotación 

ᵡ           

Efecto adverso sobre la 
biota 

  ᵡ         

Tala de bosque nativo ᵡ           

Remplazo de especie 
endémica 

ᵡ           

Alteración de formaciones 
vegetales y ecosistemas 

    ᵡ       

o) Belleza escénica 
Promoción y/o 

Explotación 
  ᵡ         

p) Flora y Fauna nativa 
Extracción y/o 

Explotación 
    ᵡ       

q) Biodiversidad Efectos negativos   ᵡ         

r) Cuerpo agua superficial 
Alteración de parámetros 

físico químicos 
    ᵡ       

s) Uso de agua Modificación ᵡ           

t) Caudal ecológico Alteración ᵡ           

u) Cuerpo agua subterránea Alteración de cursos ᵡ           

v) 
Agua continental, marítima 

y subterránea 
Alteración de la Calidad   ᵡ         

Nota: 0 = Ninguna, 1 = Muy Leve, 2 = Leve, 3 = Mediana, 4 = Fuerte y 5 = Muy Fuerte             

   

Se espera que el proyecto presente los siguientes impactos 

 

• Alteración del suelo no conservado. 
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• Posible alteración de los cursos de agua naturales, si no se aplican las 

medidas de mitigación adecuadas. 

• El área por intervenir está constituida principalmente de pastizales, por lo 

que el impacto sobre la calidad y cantidad de los recursos naturales (flora y 

fauna silvestre) es bajo y mitigable. 

 

Criterio 3: Cuando se genera alteraciones significativas sobre áreas protegidas o 

paisajísticas.  
 

CRITERIO III FACTOR NIVEL DE RIESGO 

GRADO DE 
AFECTACIÓN 

0 1 2 3 4 5 

CRITERIO III 
Alteraciones 
significativas 

sobre atributos 
sobre área 

protegida o con 
valor paisajístico, 

estético y/o 
turístico 

a) 
Recursos naturales de 

áreas protegidas 

Afectación ᵡ           

Intervención ᵡ           

Explotación ᵡ           

b) Nuevas áreas protegidas Generación ᵡ           

c) Antigua áreas protegidas Modificación ᵡ           

d) 
Ambientes representativos 

y protegidos 
Pérdida ᵡ           

e), 
f), 
y 
g) 

Zonas recreativas y/o 
turísticas 

Afectación ᵡ           

Intervención ᵡ           

Explotación ᵡ           

Obstrucción Visibilidad ᵡ           

Modificación en 
Composición 

ᵡ           

Obstrucción Visible ᵡ           

h) 
áreas con valor paisajístico 

y/o turístico declarado 
Fomento al desarrollo de 

actividades 
ᵡ           

Nota: 0 = Ninguna, 1 = Muy Leve, 2 = Leve, 3 = Mediana, 4 = Fuerte y 5 = Muy Fuerte             

 

Se espera que el proyecto no presente impactos sobre áreas protegidas y recursos 

paisajísticos por que la huella del proyecto está fuera de sitios con algún nivel de 

protección o categoría de manejo especial. 
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Criterio 4: Cuando el Proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

 

CRITERIO IV FACTOR NIVEL DE RIESGO 

GRADO DE 
AFECTACIÓN 

0 1 2 3 4 5 

CRITERIO IV 
Reasentamientos 
desplazamiento y 
reubicaciones de 

comunidades 
humanas. 

Alteraciones 
significativas 

a) 
Comunidades humanas en 

AID 

Inducción ᵡ           

reasentarse ᵡ           

reubicarse temporalmente ᵡ           

reubicarse 
permanentemente 

ᵡ           

b) 
Grupos humanos 

protegidos 
Afectaciones ᵡ           

c) 
Grupo o comunidad 

humana local 

Transformaciones 
económicas sociales o 

culturales con base 
ambiental 

ᵡ           

d) En comunidades aledañas 

Obstrucción del acceso a 
recursos naturales como 

base a actividades 
económicas o de 

subsistencia 

ᵡ           

e) 
Rupturas de redes o 

Alianzas sociales 
Generación de procesos 

de ruptura 
ᵡ           

f) Demografía local Cambios de estructura ᵡ           

g) 
Grupos étnicos con alto 

valor cultural 
Alteración de sus 

sistemas 
ᵡ           

h) 
Grupos o comunidades 

humana 
Generación de nuevas 

condiciones 
ᵡ           

Nota: 0 = Ninguna, 1 = Muy Leve, 2 = Leve, 3 = Mediana, 4 = Fuerte y 5 = Muy Fuerte             

 

No se darán reasentamientos o desplazamiento de comunidades u otros similares en 

el área del Proyecto. 
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Criterio 5: Cuando el Proyecto genera o presenta alteraciones sobre monumentos, 

sitios de valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 

cultural. 

 

CRITERIO V FACTOR NIVEL DE RIESGO 

GRADO DE 
AFECTACIÓN 

0 1 2 3 4 5 

CRITERIO V 
Sitios declarados 

con valor 
antropológico, 
arqueológico, 

histórico. 
Patrimonio 
cultural y 

monumentos 

a), 
b), 
y 
c) 

Áreas declaradas como: 
Monumentos histórico, 

arquitectónico, Monumento 
público, Monumento 

arqueológico, Zona Típica 

Afectación   ᵡ         

Modificación   ᵡ         

Deterioro   ᵡ         

Extracción   ᵡ         

Nota: 0 = Ninguna, 1 = Muy Leve, 2 = Leve, 3 = Mediana, 4 = Fuerte y 5 = Muy Fuerte             

 
Si bien la huella del proyecto no representa sitios históricos de valor cultural 

conocidos, es posible que se presenten hallazgos fortuitos no obstante se considera 

que con un adecuado plan de monitoreo arqueológico y la ejecución de ser necesario 

de un rescate el grado de afectación es muy leve. 

 

Finalmente, en base a los criterios anteriores; a lo contenido en el Artículo 24 del 

Capítulo II del Decreto Ejecutivo N.° 123, que determina tres categorías de EsIA; de 

acuerdo al grado de significación que presenten los impactos negativos generados 

por el Proyecto; y tomando en cuenta que el Proyecto pudiera ocasionar impactos 

negativos de carácter significativo, que afectarían parcialmente al ambiente, pero que 

podrían ser eliminados o mitigados con medidas adecuadas y fácilmente aplicables 

de cumplir con la normativa ambiental vigente y a que no fueron identificados 

impactos sinérgicos, acumulativos ni indirectos; dicho Estudio de Impacto 

Ambiental ha sido clasificado como de Categoría II. 

 
 

2.4 OBSERVACIÓN NO.4 

En la página 80 del EsIA, Movimiento de Tierra y Preparación del Terreno se indica 

lo siguiente: " ...los estratos del suelo están saturados o suelos blandos con un alto 

nivel freático.  .... ".Por otra parte, en la página 115 del EsIA, punto 6.6.2 Aguas 

subterráneas, se indica: " ...solo en los sondeos 1, 2 y 14 se detectó el nivel freático 

en los 0.60 a 3.0 metros aproximadamente. ". Aunado a lo anterior, en la página 133 

del EsIA, punta 7.1.2 Inventario de Especies exóticas, Amenazadas, Endémicas y en 

Peligro de Extinción, se menciona que la especie gallito es la más abundante; ya que 

es tolerante a suelos anegables, y en la página 140 del EsIA, señala que: " Los 

anfibios fueron observados principalmente en zonas que se inundan temporalmente."  
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Considerando lo antes señalado, se solicita: 

a. Indicar las fincas donde se realizaron los sondeos 1, 2 y 14. 

b. Definir los impactos, mecanismos o acciones de prevención y mitigación a 

implementar en el área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el 

resultado de los sondeos en los puntos 1, 2 y 14 y la alteración de las 

condiciones del suelo con el desarrollo del proyecto para evitar afectaciones 

tanto al área propuesta para el proyecto como sus colindantes. 

c. Presentar las coordenadas con DATUM especifico que determinen las áreas 

que mantienen zonas que se inundan. 

Respuesta: 

 

Punto a):  Ver cuadro 2.2 
 

Cuadro 2.2 

Coordenadas de los Sondeos 1, 2 y 14 del Estudio de Suelos 

 

No. De Sondeo Coordenada No. De Finca 

S-1 E0633506 – N1037679 313905 

S-2 E0633429 – N1037816 313905 

S-14 E0633674 – N1037526 313905 
Fuente: Informe de Estudio de Suelo, LANCO 2017. Datum WGS 84 

 

Las Figura 2.2 muestra el perfil de elevación del terreno en el cual la Finca 313905 

muestra una elevación de 7.0msnm en promedio, indicado por la flecha roja en la 

figura, mientras que las fincas o el terreno al lado oeste muestran elevaciones que 

van desde los 25 msnm hasta los 68 msnm en algunas zonas. Esto conlleva que en la 

época de lluvia la escorrentía superficial se deposite en la finca 313905, 

desapareciendo en agua que acumula en la época de seca o de verano. 
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Figura 2.2 Perfil de Elevación del Terreno 

 
 
Punto b): Los mecanismos o acciones de prevención y mitigación a implementar 

están considerados desde la fase de diseño del relleno de esta zona. Es por ello, que 

teniendo en cuenta las particularidades propias del suelo, se evidenció la necesidad 

de implementar un sistema que permitiera acelerar la consolidación del suelo blando, 

con la finalidad de permitir que los asentamientos se presentaran durante la etapa 

constructiva y así evitar que las facilidades a construir sobre la superficie estuvieran 

sometidas a deformaciones excesivas que pusieran en riesgo la funcionalidad y 

estabilidad de estas y afecte a los colindantes. 

 

Es por lo que el tratamiento de esta zona prevé la utilización de drenajes verticales 

que consisten en una técnica para la estabilización del suelo, conformada por tiras 

filtrantes que permiten el flujo de agua subterránea hacia la superficie, con lo cual se 

acelera la consolidación de estratos de suelos compresibles. A medida que el suelo se 

consolida, se reduce el contenido de agua presente en el suelo.  
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La estabilización del suelo usando drenajes verticales puede reducir los 

asentamientos en un periodo de tiempo que puede ir desde meses hasta años. El 

procedimiento por seguir se enumera a continuación: 

 

• Se nivela la superficie utilizando maquinaria pesada. 

• Se procede con la colocación de una membrana de geotextil. 

• Se coloca una capa de arena de aproximadamente 2 a 3 pies, para asegurar el 

geotextil, esta capa será distribuida en dirección paralela al geotextil, dejando 

una pendiente horizontal de drenaje de 0.5%. 

• Se colocan los drenajes verticales “(wick drains)”, hasta la profundidad que 

se defina en el diseño. 

• Se rellena con el material simulado del área de relleno el cual será de 

aproximadamente 4.5 metros de alto, y por último, se coloca encima del 

relleno simulado la sobrecarga de 3 metros para simular el peso de las 

estructuras a construir, el cual es luego retirado una vez se consigue el 

asentamiento. 

 

Punto c): Se aporta lo solicitado en el Cuadro 2.3 

 

 
Cuadro 2.3 

Coordenadas del Área que Acumula Agua en la Época de Lluvia 

 

Punto 
Coordenada 

E N 

1 633606 1037416 

2 633483 1037440 

3 633444 1037258 

4 633172 1037369 

5 633250 1037488 

6 633209 1037626 

7 633264 1067645 

8 633370 1037767 

9 633411 1037873 

10 633781 1037923 

1 633606 1037416 
Fuente: SIG. Datum WGS 84 
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2.5 OBSERVACIÓN NO.5 

En la página 81 del EsIA, Construcción de Campamento "Áreas de Trabajo", se 

indica: "El campamento se levantará siguiendo las especificaciones técnicas 

ambientales establecidas por el Ministerio de Obras Públicas, tales como.  Depositar 

los escombros y desperdicios únicamente en áreas designadas como botaderos. ". 

Posteriormente en la página 206 del EsIA, Medidas para Controlar la Contaminación 

del Suelo, se indica: " Todos los desechos que se generen durante la construcción del 

Proyecto deben ser recogidos, depositados en botadores adecuados ". Por lo cual, se 

solicita presentar: 

a. Las coordenadas con DATUM especifico que determinen el área 

correspondiente a botaderos. 

b. En caso de que los botaderos se localicen fuera del área del proyecto, se 

solicita: 

c. línea base, impactos y medidas de mitigación a implementar en el área para 

los botaderos. 

d. En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, se requiere 

presentar Registro(s) Público (s) de las fincas, autorizaciones y copia de la 

cedula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de 

que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la 

Sociedad. 

 

Respuesta: 

 

Punto a): El sitio de botaderos es un área temporal para el acopio de los materiales 

de construcción que presentan un desgaste y que pueden ser empleados en 

actividades de control de erosión, estabilización de suelos, entre otras actividades. 

Por otro lado, aquellos materiales que no puedan ser reutilizados serán enviados a un 

relleno sanitario o sitio de disposición final. 

 
Cuadro 2.4 

Coordenadas del Área de Botadero o Acopio Temporal 

 

Punto 
Coordenada 

E N 

1 633808 1037334 

2 633788 1037751 

3 633808 1037772 

4 633829 1037756 

1 633808 1037334 
Fuente: SIG. Datum WGS 84 

 

Punto b) y c): No aplica debido a que el área de botadero o acopio temporal de 

residuos de construcción está en dentro de la propiedad del Promotor Finca 

No.313906. 
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2.6 OBSERVACIÓN NO.6 

En la página 86 el EsIA, Vialidad y Drenajes Pluviales, se indica: "Para aliviar el 

congestionamiento que se pueda dar en la entrada se propone la construcción de un 

carril adicional para proteger los vehículos que salen del proyecto hacia la vía 

principal de la región." Tomando en cuenta lo antes descrito, se solicita: 

a. Presentar las coordenadas con DATUM especifico donde se propone la 

construcción del carril adicional. 

b. Línea base, impactos y las medidas de mitigación a implementaren la 

construcción de este carril, en caso de que se encuentre fuera del polígono 

propuesto. 

c. En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, se requiere 

presentar Registro(s) Publico(s) de las fincas, autorizaciones y copia de la 

cedula del dueño ambos documentos debidamente notariados. En caso de que 

el dueño sea persona jurídica deberá presentar Registro Público de la 

Sociedad. 

 

Respuesta: 
 

Punto a): Se aclara que el proyecto no contempla la construcción de vías fuera de 

límites de la propiedad del promotor o que invadan terrenos de otros dueños. En el 

evento que sea necesaria la construcción de un hombro para la incorporación de los 

vehículos a la vía principal, se realizaría sobre la servidumbre de la vía hacia 

Portobello, y para ello se solicitarían los permisos y autorizaciones necesarias al 

Ministerio de Obras Públicas. 
 
Punto b) y c): No aplican, dada la aclaración de punto a). 

2.7 OBSERVACIÓN NO.7 

En la página 88 del EsIA, Sistema Sanitario, se indica: ".. cada late descargara sus 

aguas residuales a un sistema cerrado de tuberías.... Las aguas servidas serán 

conducidas por este sistema de tuberías a dos Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) ".   Seguidamente, en la misma página menciona que las plantas 

cumplirán con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2000 y el Reglamento DGNTI­ 

COPANIT 39-2000. En este sentido, no queda claro el sistema sanitario a utilizar 

para el proyecto. Por lo antes descrito, se solicita aclarar: 

a. El tipo de sistema sanitario y la normativa de cumplimiento que se 

implementara. 

b. El número de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), e indicar 

la superficie y coordenadas con DATUM especifico de las mismas; cabe 

señalar que de acuerdo a verificación de las coordenadas por DIAM, se 

genera un polígono que conforma un área de 1,538.81 m2 . 

 

Respuesta: 
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Punto a): Ver Anexo F. Descripción de Proceso y Manual de Operaciones y 

Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 

Punto b): La página 88 del EsIA “Sistema Sanitario” se señala que de acuerdo con el 

plano de anteproyecto la PTAR estará localizada en un polígono con la siguiente 

coordenada 1) N: 1038071.544 E:634328.732, 2) N: 1038119.794 E: 634321.153, 3) 

N: 1038116.662 E: 634350.708, 4) N: 1038102.992 E: 634368.086 y 5) N: 

1038075.218 E: 634352.118 6) N: 1038071.544 E:634328.732 y el punto de 

descarga será en N: 1038122.855 E: 634367.633. 

 

Se aclara que sólo está prevista la construcción de una PTAR con capacidad para 

492 viviendas y el área de 1,538.81 m2 señalada es correcta. 

2.8 OBSERVACIÓN NO.8 

En la página 89 del EsIA, se indica: "... el tipo de PTAR y el proceso de tratamiento 

que se empleará, será determinado en su momento por el contratista y las mismas 

deben ser capaces de tratar un total aproximado de 196,800 galones par día ... ". No 

obstante, en la página 320 del EsIA se presenta un modelo de una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales de 105,000 gpd. De esta manera se crea una 

inconsistencia en la capacidad que podrá tratar la planta de tratamiento de aguas 

residuales. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Describir el tipo de sistema y los procesos que se emplearan para el 

tratamiento de las aguas residuales. 

b. Indicar si el cuerpo receptor para la descarga de las aguas tratadas tiene 

capacidad para recibir sus aguas. 

c. Presentar plan de mantenimiento y contingencias para la operación de la 

planta de tratamiento de aguas residuales de proyecto. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Ver Anexo F. Descripción de Proceso y Manual de Operaciones y 

Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 

Punto b): El cuerpo receptor cuenta con capacidad y flujo de agua recibir las aguas 

de la PTAR. 

 

Punto c): Ver Anexo F. Descripción de Proceso y Manual de Operaciones y 

Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
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2.9 OBSERVACIÓN NO.9 

En la página 92 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidades de Servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), Red de Agua 

Potable, se indica: " Etapa de Operación: ....  El sistema de agua potable es 

administrado y servido por el Instituto Nacional de Acueductos Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN) ".  No obstante, mediante nota No. 083-DEPROCA-2020, 

recibida el 12 de octubre de 2020 el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN), señala entre sus comentarios lo siguiente: 

" En el anexo 5.6 se presenta Nota No. 78 DRCL con fecha del 2 de mayo de 2019, 

se solicita una actualización de la nota que tenga el nombre del proyecto en 

específico, ya que la nota da referencia de un proyecto Plaza Comercial y 

Residencial. Solicitar la verificación en la Dirección Nacional de Ingeniería del 

IDAAN ". Por lo antes expuesto, se solicita: 

a. Presentar certificación vigente o nota actualizada por el IDAAN con el 

nombre del proyecto en evaluación, donde se indique que se cuenta con la 

capacidad de abastecer de agua potable el proyecto. 

b. En caso de que la certificación emitida, determine que no cuenta con la 

capacidad de abastecer de agua el proyecto, se le solicita: 

c. Presentar alternativas para abastecer de agua potable el proyecto. 

d. En caso de indicar que el agua procederá de pozos, se requiere: 

e. Presentar coordenadas UTM con DATUM especifico, que determinen la 

ubicación de los sitios de perforación dentro del área del polígono del 

proyecto e indicar el consumo estimado de agua de pozo que requerirá en la 

etapa de operación. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Ver Anexo G. Certificación del IDAAN, Nota No.001 DRCL con fecha 

del 5 de enero de 2021. Es importante destacar que la descripción del proyecto 

contempla las recomendaciones del IDAAN emitidas en la referida nota. Ver página 

89 del EsIA sección Sistema de Agua Potable. 

 

En cuanto a la recomendación para el sistema de tratamiento de aguas residuales ver 

Anexo F.  

 

Punto b): No aplica. 

 

Punto c): No aplica. 
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2.10 OBSERVACIÓN NO.10 

En página 107 del EsIA, punto 6.5 Clima se indica: "... corrientes marinas de la zona 

que puedan afectar las actividades de dragado y de deposición, y la calidad del agua 

marina, entre otros. ". No obstante, el EsIA no hace referencia a actividades de 

dragados. Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Aclarar si el alcance del EsIA conlleva actividades de dragado. En caso de 

ser afirmativa su respuesta, se solicita: 

b. Indicar el propósito de esta actividad y los cuerpos hídricos donde se propone 

esta actividad. 

c. Presentar las coordenadas con DATUM especifico que determinen la 

superficie de la actividad del dragado. 

d. Presentar los posibles impactos y las medidas de mitigación a implementar 

para esta actividad. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Se aclara que el Alcance del EsIA Categoría II para el Proyecto 

Residencial Vivai Gardens no conlleva actividades de Dragado de ningún tipo. 

 

Punto b): No aplica. 

 

Punto c): No aplica. 
 
Punto d): No aplica. 

2.11 OBSERVACIÓN NO.11 

En la página 109 de EsIA, punto 6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales, se presentan 

generalidades referentes a la calidad de las aguas superficiales, de los trabajos 

realizados para el Proyecto Parque Energético del Rio Alejandro. Elaborado para 

Parque Energético Rio Alejandro, S.A, Ingemar (2015) e Informe Final de Análisis 

de Aguas, Elaborado para la empresa Martano. Inspectorate. (2016). No obstante, no 

se evidencia los análisis que determinen la calidad de los cuerpos hídricos que se 

encuentran en el área de influencia del proyecto. Por otra parte, los estudios 

hidrológicos e hidráulico de las quebradas datan del 31/03/14. Por lo antes descrito, 

se solicita: 

a. Presentar análisis de calidad de agua con su cadena de custodia, elaborado 

por laboratorio acreditado (original o copia autenticada), a las fuentes 

hídricas que forman parte del área de influencia del proyecto incluyendo el 

punto donde se propone la descarga de las aguas residuales. Tomar en 

consideración que de acuerdo con la verificación de coordenadas realizada 

por DIAM se evidencia que las quebradas sin nombre, afluente del rio Viejo 

y de rio Alejandro atraviesan el área del proyecto; y el rio Alejandro colinda 

en el lado oeste del polígono. 
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b. Presentar estudios hidrológicos e hidráulico actualizados, elaborado y 

firmado por profesional idóneo. 

c. Indicar el ancho de las quebradas, presentar la superficie y las coordenadas 

UTM con DATUM especifico, que determine el área de protección de las 

quebradas, donde se evidencia el cumplimiento de la Ley 1 del 3 de febrero 

de 1994 (Ley Forestal) con relación al proyecto. 

d. Presentar plano legible del proyecto donde se identifiquen las fuentes 

hídricas con su área de protección; ya que en el Anexo 5.7 del EsIA, página 

329 del EsIA, se evidencian lotes de residencias sobrepuesto sobre una de las 

secciones de las quebradas que atraviesa el área del proyecto. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Es importante aclarar lo siguientes temas; 1) las actividades el proyecto no 

tienen incidencia sobre el río Viejo y el Río Alejandro, el alcance del proyecto no 

contempla la realización de ningún tipo de obras en estos cauces. 2) Sólo existe una 

fuente de agua natural o quebrada dentro de la finca que es la quebrada (Sin 

Nombre), en los planos se estableció una tipografía errada al colocarle el nombre de 

quebrada a una zanja, la cual se seca en la época de verano y durante la época de 

lluvia debido a la topografía del terreno la escorrentía superficial fluye por estas. 

Recomendamos realizar una inspección en estos meses de verano de ser necesario 

para verificar las condiciones de las zanjas y 3) Ver Anexo H. Reporte de Muestreo 

de Calidad de Aguas Superficiales.    

 

Punto b):  El Estudio Hidráulico e Hidrológico fue presentado como parte de los 

anexos del EsIA. En sentido es importante aclarar lo siguiente: 

 

• El cálculo de caudal máximo se realizó utilizando el Método Racional, el 

cual es utilizado por el MOP para áreas de drenaje menores de 250 hectáreas. 

• Las descripciones de variables como la topografía, temperatura, climatología 

y precipitación no tienen cambios o variaciones significativas que sugieran 

resultados distintos a los ya presentados. 

• La formula empleada para el cálculo de caudal tiene parámetros de 

coeficiente de escorrentía e intensidad de lluvias que están determinados y no 

tienen cambios o variaciones. Igual ocurre con los gráficos de velocidad – 

pendiente u curvas de intensidad duración – frecuencia. 

 

En resumen, una actualización de la fecha no aportará resultados diferentes a los ya 

presentados, no queremos que se entienda que solo modificamos la fecha, sin 

cambios en los resultados. Dicho de otra, el concepto de actualización en este campo 

no es aplicable, instamos al buen juicio y criterio del evaluador en este sentido y la 

economía procesal de los trámites administrativos de las instituciones del Estado.  

 

Punto c): Ver Anexo I. Mapa de Servidumbres. 
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Punto d): Ver Anexo I. 

 

2.12 OBSERVACIÓN NO.12 

En las páginas 318 y 329 del EsIA, Anexo.5.3 Plano de terracería, y Anexo 5.7 

Plano de lotificación, se muestra la existencia de Ciénegas dentro del área del 

proyecto. En este sentido, se solicita. 

a. Indicar las acciones a implementar referente a las Ciénegas que ubican en el 

área del proyecto. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Aprovechamos para aclar que en la huella del proyecto no existen 

ciénagas o sistemas lacustres. La topografía se levantó en la época de lluvia, la 

alcantarilla de desagüe que atraviesa la vía estaba tapada, a lo cual el topógrafo 

erróneamente describió como ciénaga, y ese error se ha trasladado a los Planos los 

cuales serán revisados y actualizados. 

 

2.13 OBSERVACIÓN NO.13 

De acuerdo con Memorando DSH-625-2020 la Dirección de Seguridad Hídrica 

remite sus comentarios referentes al EsIA, señalando entre sus comentarios que: " El 

promotor del proyecto, debería aclarar el tipo de influencia que tendría la 

construcción de las vías de acceso al proyecto y las viviendas, sabre los tres cursos 

de agua mencionados en el documento ... ". Posteriormente señala que en el 

documento “... no se menciona la infraestructura específica para canalizar o desviar 

el agua de las quebradas como parte de la rehabilitación habilitación y 

pavimentación de las vías." Por lo antes descrito solicita: 

a. Tipo de infraestructura a construir sobre las tres quebradas sin nombre, sus 

especificaciones, coordenadas, mapa de localización de esta infraestructura 

dentro del proyecto. 

b. Lotificaciones y viviendas colindantes con las tres quebradas sin nombre, 

coordenadas, mapa de localización de estas dentro del proyecto. 

c. Tipo de obras a realizar en las zonas próximas a las quebradas y las 

lotificaciones/viviendas. 

d. Fuente de abastecimiento de agua para etapa de construcción del proyecto. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Aclarar que existe sólo una quebrada que se ha denominado “quebrada sin 

nombre” sobre ésta se proyecta la construcción de dos cruces o vías, que irán sobre 

tuberías de concreto de hormigón reforzado de 60 pulgadas. Si bien no se prevé que 

en esta etapa se realicen estas obras, en el momento en que se inicie se tramitará ante 
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el Ministerio de Ambiente el permiso de obras en cauce, según lo establece la 

normativa ambiental. Ver Anexo J. Localización de los Cruces. 

 

Punto b):  Ver Anexo C y Anexo J. de este documento. 

 

Punto c): En las zonas próximas a la quebrada sin nombre no se realizará ningún 

tipo de obras o intervención del cauce. Se prevé una servidumbre de 27 metros a lo 

largo del alineamiento de la quebrada parala protección de los árboles y como 

medida de conservación. 
 
Punto d): De ser necesaria se utilizará agua de la quebrada sin nombre y para ello se 

solicitará al Ministerio de Ambiente en permiso temporal de uso de agua. 

2.14 OBSERVACIÓN NO.14 

En la página 115 a la 116 del EsIA, punto 6.7 Calidad del Aire, se hace referencia a 

monitoreos de calidad de aire realizados por Inspectorate Panamá (2017) para el 

Proyecto Gas to Power Panamá entre 2 a 3 km de distancia de la huella del proyecto 

en evaluación; y ensayos de material particulado PM10 realizado por ERM  (2014)  

para el Proyecto Construcción de Nuevas Facilidades en la Terminal Bahía Las 

Minas Panamá. 

Por otra parte, en las páginas 116 y 117 punto 6.7.1 Ruido hace referencia a 

monitoreos de ruido realizados a 600 metros del área de influencia directa del 

Proyecto Residencial Vivai Garden para Gas To Power Panama (2016). No obstante, 

no se evidencia la información que corrobore dicha información y los mismos son de 

vieja data. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Realizar las mediciones correspondientes a los puntos mencionados (calidad 

de aire y niveles de ruido), las mismas deben contener certificación de la 

calibración de los equipos empleados. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Ver Anexo K. Informes de Calidad de Aire y Ruido realizado por un 

laboratorio certificado y con las certificaciones de calibración de los equipos. En este 

punto vale la pena señalar que las mediciones realizadas confirman que los datos 

utilizados como referencia para la elaboración de la línea base son buenos, aun 

cuando la observación considera que son de vieja data, si las condiciones 

ambientales del entorno no varían y además los sitios son similares y/o cercanos, el 

resultado de este tipo de análisis tiende a ser una buena referencia para la 

caracterización ambiental.  
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2.15 OBSERVACIÓN NO.15 

En la página 119 del EsIA, punto 6.9 Identificación de los Sitios Propensos a 

Inundaciones, se indica:  "...  Es por ella, que esta zona será utilizada como sitio de 

depósito del excedente del material de corte y conformación del terreno .... El resto 

de las zonas del proyecto presenta elevaciones y topografía, que no se considera que 

presenta riesgos de inundaciones.". considerando lo antes descrito, se solicita: 

a. Presentar las acciones a implementar para evitar afectaciones a los 

colindantes de la Finca No 313903 por el depósito de material de corte y la 

conformación del terreno que se propone realizar en esta. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Los mecanismos o acciones de prevención y mitigación a implementar 

están considerados desde la fase de diseño del relleno de esta zona. Es por ello, que 

teniendo en cuenta las particularidades propias del suelo, se evidenció la necesidad 

de implementar un sistema que permitiera acelerar la consolidación del suelo blando, 

con la finalidad de permitir que los asentamientos se presentaran durante la etapa 

constructiva y así evitar que las facilidades a construir sobre la superficie estuvieran 

sometidas a deformaciones excesivas que pusieran en riesgo la funcionalidad y 

estabilidad de estas y afecte a los colindantes. 

 

Es por lo que el tratamiento de esta zona prevé la utilización de drenajes verticales 

que consisten en una técnica para la estabilización del suelo, conformada por tiras 

filtrantes que permiten el flujo de agua subterránea hacia la superficie, con lo cual se 

acelera la consolidación de estratos de suelos compresibles. A medida que el suelo se 

consolida, se reduce el contenido de agua presente en el suelo.  

 

La estabilización del suelo usando drenajes verticales puede reducir los 

asentamientos en un periodo de tiempo que puede ir desde meses hasta años. El 

procedimiento por seguir se enumera a continuación: 

 

• Se nivela la superficie utilizando maquinaria pesada. 

• Se procede con la colocación de una membrana de geotextil. 

• Se coloca una capa de arena de aproximadamente 2 a 3 pies, para asegurar el 

geotextil, esta capa será distribuida en dirección paralela al geotextil, dejando 

una pendiente horizontal de drenaje de 0.5%. 

• Se colocan los drenajes verticales “(wick drains)”, hasta la profundidad que 

se defina en el diseño. 

• Se rellena con el material simulado del área de relleno el cual será de 

aproximadamente 4.5 metros de alto, y por último, se coloca encima del 

relleno simulado la sobrecarga de 3 metros para simular el peso de las 

estructuras a construir, el cual es luego retirado una vez se consigue el 

asentamiento. 
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2.16 OBSERVACIÓN NO.16 

En la página 169 del EsIA, punto 8.4 Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales 

Declarados se indica: "Durante fa prospección arqueológica no se detectaron 

hallazgos arqueológicos, ni tipo de vestigio cultural alguno.". No obstante, el 

Informe de prospección arqueológico presentado en el Anexo 8.3 Informe de 

Prospección Arqueológica, páginas 520 ala 554 del EsIA, hace referencia a proyecto 

Desarrollo de Boulevard y Adecuación de Terreno para la adecuación de 20 ha + 

3908 m2+58 dm2 (resultado de la superficie del lote 1, lote 2 y lote 3 y Desarrollo de 

un Boulevard, compuesto por tramos que hacen 3,245.48 krn; sin embargo, el área 

que prospectada es inferior al área en evaluación. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Realizar estudio arqueológico correspondiente al alcance del presente EsIA 

en evaluación, por un profesional idóneo. 

 

Respuesta: 

 
Punto a):  Ver Anexo L. Informe de Prospección Arqueológica   

2.17 OBSERVACIÓN NO.17 

De acuerdo a MEMORANDO DAPB-0587-2020, la Dirección de Áreas Protegidas 

y Biodiversidad remite sus comentarios referentes al EsIA, señalando lo siguiente: 

a. Presentar nuevamente el listado de las especies del área del estudio para los 

anfibios, reptiles y mamíferos que tengan la categoría de conservación de la 

CITES, la lista roja de la UICN. Además, corregir los nombres científicos y 

comunes que tienen errores. 

b. Presentar el listado de las especies de crustáceos y moluscos que hace 

mención en la página 150 que se identificaron hasta el nivel taxonómico 

posible. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Ver Cuadro 2.5 
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Cuadro 2.5 

Estado de Protección de los Vertebrados Terrestres Presentes  

en el Área del Proyecto 

 

Nombre científico Nombre común 

Categoría de Conservación 

Condición 

nacional 
UICN CITES 

Buteo magnirostris Gavilán Pollero   II 

Brotogeris jugularis Periquito Barbinaranja VU LC II 

Heliodoxa jacula Brillante Coroniverde VU LC II 

Thalurania colombica Ninfa Colorada VU LC II 

Lepidopyga coeruleogularis Colibrí Gorgizafiro VU LC II 

Anthracothorax prevostii Mango Pechiverde VU LC II 

Florisuga mellivora Jacobino Nuquiblanco VU LC II 

Chlorostilbo assimilis Esmeralda Jardinera VU   

Phaeochroa cuvierii Colibrí Pechiescamado VU LC II 

Amazilia edward Amazilia Ventrinivosa VU LC II 

Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa VU LC II 

Iguana Iguana Iguana verde  LC II 

Bradypus variegatus Perezoso de tres dedos  LC II 

Aotus zonalis Mono Nocturno VU NT II 

Cebus capucinus Mono Capuchino  EN VU II 

Boa imperator (constrictor) Boa Constrictora VU LC II 

Dendrobates fulguritus Rana Veneno de Dardo de 

Vientre Amarillo 

VU LC II 

Total de especies: 17    
Nota: Estructura de la Lista UICN: NE = No Evaluado, DD = Datos Insuficientes, LC = Preocupación 

Menor, NT = Casi Amenazado, VU = Vulnerable, EN = En Peligro, CR = En Peligro Crítico, EW = 

Extinto en Estado Silvestre y EX = Extinto. 

Punto b): Se aclara que, en cuanto a los crustáceos (camarones y cangrejos) y 

moluscos no se encontrados individuos en la huella del proyecto, la sección en la 

página 150 que hace referencia a estas especies se refiera a que si se encontraban 

éstos se identificarían hasta el mayor nivel taxonómico posible, basados en los 

trabajos de Martens (1901), Holthius (1959, 1980) y Méndez (1981), entre otros. 
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2.18 OBSERVACIÓN NO.18 

De acuerdo a Nota - 109-SDGSA -UAS, el Ministerio de Salud (MINSA) remite sus 

comentarios referentes al EsIA, señalando "Ampliar sabre si hay alguna industria a 

menos de 300 metros lineales ..."  En este sentido, se solicita aclarar lo antes 

mencionado. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): No existen actividades industriales a menos de 300 metros lineales de la 

huella del proyecto Residencial Vivai Gardens. La terminal de almacenamiento de 

combustibles de Bahía las Minas antigua refinería está localizada a 4,600 metros 

lineales de la huella del Proyecto Residencial Vivai Gardens. 

2.19 OBSERVACIÓN NO.19 

En la página 448 del EsIA, se aporta Certificación emitida por la Dirección de 

Prevención y Mitigación de esastres-SINAPROC-DPM-178/20-05-2019, la cual 

hace referencia a tres (3) fincas N° 313903, 313905, 313906; y entre sus comentarios 

señala lo siguiente:  "... El proyecto, está ubicado en un polígono que era utilizado 

como potrero, además existen algunas viviendas y edificaciones. "No obstante, en 

este informe no se hace referencia a la finca N°4325, ubicada de acuerdo al 

certificado de propiedad en el corregimiento de Las Minas, distrito y provincia de 

Colon. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Aclarar cuales son las fincas donde se propone el desarrollo del proyecto; 

considerando que la finca N°4325 se ubica en un corregimiento distinto a 

Puerto Pilón 

b. Presentar nota o certificación actualizada del Sistema Nacional de Protección 

Civil (SINAPROC), Dirección de Prevención y mitigación de desastres, 

donde se incluya la finca N°4325. 

c. Presentar coordenadas con DATUM especifico que determinen la ubicación 

de las viviendas e infraestructuras mencionadas en la Certificación emitida 

por la dirección de Prevención y Mitigación de Desastres. 

d. Definir cuáles son las acciones que se plantean ejecutar para las 

infraestructuras y viviendas, los posibles impactos y las medidas de 

mitigación que se implementará por estas acciones. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Aclarar que el alcance de las obras de éste EsIA no contemplan obras 

sobre la finca No.4325. Se mencionó esa finca sólo por que la misma aparece en 

Esquema de Ordenamiento Territorial cediendo una superficie2 de 4 hectáreas + 

 
2 Ver Resolución del MIVIOT No.644-2019 del 11 de septiembre de 2019. (Ver Anexo 5.1 del EsIA) 
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4,910.98 m2 para la construcción de una calle que serviría para tener acceso a dicha 

finca, no obstante, en esta etapa del Proyecto no se realizan estas obras. 

 

Finalmente, las fincas que forman parte del alcance del del Proyecto Residencial 

Vivai Gardens son las siguientes: N° 313903, 313905, y 313906. 

 

Punto b): De acuerdo con el punto a) la finca 4325 no forma parte del alcance de las 

obras de este EsIA.  

 

Punto c):  Las viviendas mencionadas en la Certificación del SINAPROC están en 

las siguientes coordenadas: Vivienda 1 = E633775 – N1037791, Vivienda 2 = 

E633763 – N1037775, Vivienda 3 = E633761 – N1037756 y Vivienda 4 = E633755 

– N1037737, datum WGS84. 
 
Punto d): Estas estructuras están fuera del área de desarrollo por lo que no se prevén 

impactos sobre éstas. 

2.20 OBSERVACIÓN NO.20 

En la página 186 del EsIA, punto g) Alteración de la escorrentía superficial (H-1), se 

indica: " Las acciones directas asociadas a la fase de construcción, sobre todo el 

levantamiento de la cobertura vegetal, el de tierra y el tráfico de equipo pesado, 

alteraran localmente el flujo de las aguas superficiales. Por lo cual se solicita: 

a. Presentar las medidas que mitiguen las alteraciones o acciones negativas a las 

fuentes hídricas presentes y colindantes área del proyecto. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Se aclara que los solicitado está descrito en la página 207 del EsIA, y 

corresponden a lo siguiente: 

 

Medidas para mitigar la alteración del régimen de drenaje de las aguas (escorrentía 

superficial) 

 

Fase de Construcción 

• Descapote, limpieza y remoción de la cobertura vegetal, estrictamente 

necesaria. 

• Durante la estación lluviosa programar los cortes y rellenos de manera que no 

obstruyan el normal escurrimiento de las aguas superficiales. 

• No permitir el vertimiento de basura, o cualquier otro tipo de desecho 

(troncos, maderas, hierba, etc.) que pueda represar las aguas de escorrentía. 

• Compactar el suelo sólo en los lugares estrictamente necesarios, 

• Evitar la circulación del equipo pesado en áreas fuera de los sitios de trabajo, 

para evitar la compactación innecesaria ya que se impermeabilizan los suelos 

y aumenta la escorrentía. 
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• Rellenar y nivelar adecuadamente los huecos, hoyos y depresiones que se 

ocasionen durante la obra para no afectar el flujo superficial y subterráneo. 

• Estabilizar y revegetar con grama las áreas niveladas. 

• Construir disipadores de energía en los canales pavimentados en los 

entronques y en los cauces de entrada y salida de las alcantarillas, de ser 

necesario. 

• Evitar dejar apilado material pétreo u otro tipo, que afecten el normal flujo de 

las aguas pluviales. 

Fase de Operación 

Para la fase de operación se requiere brindar mantenimiento periódico a todas las 

estructuras de drenaje como alcantarillas y drenajes menores en los accesos al 

proyecto. 

2.21 OBSERVACIÓN NO.21 

En la página 197 de EsIA, Fase de Operación, se hace referencia a la alteración de la 

escorrentía superficial; no obstante, el impacto evaluado es la afectación de sitios 

históricos y arqueológicos. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Aclarar el punto c) afectación de sitios históricos y arqueológicos en la fase 

de Operación. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Se corrige la descripción de la siguiente manera: 

 

Fase de Operación 

 

En la etapa de operación del Proyecto no se esperan impactos en la alteración de 

sitios históricos y arqueológicos, adicionales a los ocurridos durante la construcción. 

Por ello, se ha determinado este impacto como neutro para esta fase del Proyecto.  

2.22 OBSERVACIÓN NO.22 

En la página 204 del EsIA, Medidas para el control de Olores Molestos, Fase de 

Operación se indica que: "... el principal impacto potencial respecto al incremento en 

la percepción de olores estaría relacionado con el funcionamiento la planta de 

agregados." Posteriormente, en la página 208 del EsIA, Medidas para mitigar el 

deterioro de la calidad de las aguas superficiales, Fase de Operación, se hace 

referencia a la  

• "...  Construcción de trampas de sedimentación en los sitios de explotación de 

agregados y rehabilitación de estos sitios,  

• Retención de los sedimentos finos generados en la trituración mediante tinas 

de sedimentación y clarificación del agua de lavado si aplican.  

• Retención y sedimentación del efluente generado al lavar los camiones donde 

aplique ... ". 
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Por otra parte, en la página 242 del EsIA, Monitoreo a la Calidad del Agua Natural, 

se indica: "...  Sera necesario monitorear la calidad del agua especialmente en la 

estación lluviosa, específicamente en los afluentes cercanos a las áreas donde se 

estén realizando las actividades de construcción más intensas o utilizando plantas de 

agregados de concreto. " No obstante, estas actividades no están descritas dentro del 

alcance del EsIA en evaluación.  Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Aclarar si el alcance del presente EsIA contempla la trituración de material y 

planta de agregados. En caso de contemplar estas actividades, se requiere: 

b. Presentar la superficie y coordenadas con DATUM especifico de la ubicación 

de las tinas de sedimentación, área de trituración de material, planta de 

agregados, y retención y sedimentación del efluente generado de lavado de 

los camiones. 

c. Indicar el tipo de material a triturar. 

d. Presentar los impactos y las medidas de mitigación a implementar que 

contempla estas actividades. 

e. Indicar como se tratarán las aguas y donde se depositarán las mismas. 

f. En caso de no contemplar ninguna de las actividades antes mencionadas, se 

solicita: 

g. Presentar los posibles impactos y las medidas de mitigación en los que puede 

incidir el desarrollo del proyecto en evaluación en todas las fases, con 

respecto al deterioro de la calidad de las aguas superficiales y monitoreo a la 

Calidad del Agua Natural. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo y/o la instalación de plantas de fabricación de agregados. 
 
Punto b): Se aclara que el alcance de esta EsIA no contempla la actividad de 

trituración de material o plantas de producción de agregados.  
 
Punto c): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo. 

 

Punto d): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo. 

 

Punto e): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo. 

 

Punto f): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo. 
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Punto g): Se aclara que el alcance de este EsIA no contempla la trituración de 

material de ningún tipo. 

2.23 OBSERVACIÓN NO.23 

Tomando en cuenta las condiciones del suelo del área del proyecto y que en la 

página 205 del EsIA, Medidas para la conservación de los suelos (erosión y 

sedimentación), se menciona  la " ...Estabilización de sitios propensos a deslaves, 

hundimientos, deslizamientos y demás movimientos masivos en los cortes de 

caminos de acceso y los sitios de construcción nuevas.", se solicita: 

a. Presentar las acciones de estabilización que se proponen para evitar 

hundimientos y deslizamientos. 

 

Respuesta: 

 
Punto a): Se aclara que no se prevé que exista riesgo de hundimiento o 

deslizamiento del suelo, no obstante, se recomienda aplicar las siguientes medidas de 

mitigación, las cuales deberán ser evaluadas en función de las características y 

condiciones del área que presente condiciones de hundimiento o deslizamiento del 

terreno. 

Medidas para la conservación de suelos (hundimiento o deslizamiento) 

 

Fase de Construcción 

 

Las medidas para la conservación de los suelos durante la fase de construcción 

incluyen: 

 

• Realizar hidrosiembra en los cortes o taludes que presenten condiciones de 

deslizamiento de tierra. 

• Utilizar micropilotes en sitios que amerite o requieran un mayor soporte o 

estabilización para evitar hundimientos. 

• Calcular la carga de construcción en función del tipo y características del 

suelo. 

• Realizar un adecuado proceso de asentamiento del suelo. 

• Evitar cortes o taludes pronunciados en la medida de lo posible, y en los 

sitios que lo amerite aplicar pantallas de concreto para evitar las 

potencialidades de deslizamiento. 
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2.24 OBSERVACIÓN NO.24 

Mediante Informe Técnico de Inspección No. 027-2020, correspondiente a la 

inspección de campo en el área del proyecto, se evidenció que se cuenta con un EsIA 

categoría I aprobado, denominado: "Vivai Southeastern Boulevard", cuyo promotor 

es Feliz Hogar, S.A; sin embargo, el EsIA no hace mención a esta intervención. Por 

lo antes descrito, se solicita: 

a. Indicar si el proyecto denominado "Vivai Southeastern Boulevard" cuenta 

con cierre del proyecto Categoría I. En caso de contar con el cierre de 

proyecto aprobado, se requiere presentar: 

1. Documentación que evidencie que el proyecto aprobado se encuentra 

en etapa de cierre. 

2. Presentar cronograma de ejecución de las actividades a realizar en el 

polígono en evaluación y del polígono aprobado; donde se establezca 

que la ejecución de las actividades programadas para el polígono que 

actualmente se encuentran en evaluación, serán posterior a la 

culminación del plan de cierre estipulado en el Plan de Manejo 

Ambiental para el polígono aprobado. 

3. Aclarar si el presente EsIA en evaluación abarcara el alcance de la 

huella del proyecto Categoría I, aprobado. 

4. De ser negativa su respuesta, presentar superficie y coordenadas de 

ubicación UTM con DATUM específico del alcance de la huella del 

EsIA en evaluación por separado. 

 

Respuesta: 

 

Punto a): Las obras previstas en el EsIA Categoría I del proyecto denominado 

"Vivai Southeastern Boulevard" no serán abandonadas o cerradas, éstas han sido 

incluidas en el alcance del EsIA Categoría II objeto de esta evaluación, con la 

finalidad de contar con un sólo instrumento de gestión ambiental para las obras del 

Proyecto Residencial Vivai Gardens, es por ello que se presentó ante la Dirección 

Regional de Colón de MiAmbiente una modificación de cambio de Promotor, para 

sustituir a Feliz Hogar, S.A. por San Luciano, S.A. de manera que el Promotor sea el 

mismo y de esta manera armonizar las medidas de mitigación y de seguimiento y 

control del Proyecto. Anexo M. Solicitud de Cambio de Promotor. 

 

Punto b): No se prevé la implementación de un Plan de Cierre las obras serán 

retomadas una vez de cuente con la aprobación del EsIA Categoría II para el 

Proyecto Residencial Vivai Gardens. 

 

Punto c): Se confirma que el EsIA en evaluación si abarcara el alcance de la huella 

del proyecto Categoría I, aprobado. 

 

Punto d): no aplica. 

 



 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II Proyecto 
Residencial Vivai Gardens 

Promotor San Luciano 

35 

3 ANEXOS 



 

 

Anexo 1 

Nota DEIA-DEEIA-AC-

0202-0212-19 
  



REPÚBLICA DE PANAMÁ

- 
GOBIERNO NACIO\IAL 

-

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL ffi

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Panamá. 10 de diciembre de 2020.

DEIA-DE EIA-AC -0 I 5 I -10 t2 -2020

Señora

Mayra Esther Lezcano de Rodriguez
Representante Legal

San Luciano, S.A.

E. S. D.

Señora Lezcano de Rodriguez:

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011, le solicitamos primera
información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría II, titulado

"PROYECTO RESIDENCIAL VMI GARDENS" a desarrollarse en el corregimiento de

Puerto Pilón, distrito de Colón, provincia de Colón, que consiste en lo siguiente:

l. De acuerdo a cometarios técnicos emitidos por la Dirección Forestal a través de

Memorando DIFOR- 484-2020, señala lo siguiente:
"Los detalles de dimensión de espacio que ocupan estas formaciones vegetales son las
siguiente:

Pastizales con 74.0 hectáreas de superficie

Bosque latifuliado Mixto Maduro con uno superficie de 37.6 hectáreas.

Rastrojos y vegetación arbustiva con uno superficie de 22.I hectáreas
Bosque latifuliado Mixto Secundario con uno superficie de 9.8 hectáreas. ". Basado en 1o

señalado anteriormente, y lo establecido en la constitución política de la República de

Panamá, la Ley I de 3 de febrero de 1994 y la responsabilidad y competencia del
Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado, en materia de protección,

conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos
naturales, señala lo siguiente:

"Dados estos compromisos de protección y conservación de recursos que deben

implementarse en armonía con los planes y proyectos de desaruollo propuestos y
tomqndo en cuenta que la propuesta presentada no contempla dejar o mantener bajo
ningún régimen de protección y conservación, el área de recursos boscosos existente en
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el polígono de proyecto propuesto para desarrollar; indicando con ello, que toda la
cobertura de vegetación sería eliminada en el desarrollo y ejecución de la obra, la
Dirección Forestal con plena competencia y responsabilidad en velar por la protección y
conservación de tales recursos, se opone Jirmemente en la aprobación del presente
estudio de impacto ambiental como ho sido presentado....". Por lo que se solicita
presentar:

a. Un nuevo plano con sus debidas coordenadas de amarre señalando el polígono de

la obra a desarrollar en el área señalado como pastos o pastizales en este estudio y
las zonas de bosques naturales y rastrojos (bosques jóvenes) indicadas en el
mismo.

b. Inventario forestal de las especies de flora que se verán afectadas por el desarrollo
del proyecto e inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en

Peligro de Extinción.

2. Tomando en consideración los comentarios señalados en la pregunta I realizados por la
Dirección Forestal a través de Memorando DIFOR-484-2020, y lo descrito en la página
58 del EsIA, Objetivo del Proyecto, que indica que: "El objetivo principal del proyecto
es construir la infraestructura necesoria, en especial la red de vías internas que permita
la conectividad y lotificación de tres (3) fincas que en su conjunto sumqn
aproximadamente 143 has. + 1,910.98 m2 y con ellofacilitar del desarrollo residencial
de la primera fase del proyecto que consiste en la construcción de 492 residencias o
viviendas unifamiliares en el Lote #2 (91,675.49 m2 o 9.16 has.) y Lote #5 (71,390.16 m2

o 7.13 has.)". Por otra parte, en la página 66 del EslA, se indica: "...los cuatro (4)
componentes que conforman el proyecto, los cuales son: l) Polígono del proyecto; 2)
Vialidad; 3) Sitios de depósito de material excedente del movimiento de tierra y
conformación de terreno y 4) Construcción de viviendas o residencias de la primera
etapa (492 Unidades). Además, dentro de estos componentes se instalarán las áreas
destinadas a campamentos temporqles para el desarrollo de las obras, almacenes y
patios de máquinas principalmente. "
Posteriormente, en la página 76 del EslA, se hace referencia al interés de desaruollar una
urbanización atractiva para la zona, con pequeños grupos de apartamentos, ademas de
las viviendas unifamiliar€s, ...".Por lo antes expuesto, se solicita:

a. Definir el alcance del EsIA en evaluación.
b. Aclarar si la construcción de los apartamentos forma parte del alcance. En caso de

contemplar la construcción de apartamentos, señalar la cantidad de edificaciones,
pisos de altura y número de apartamentos.

Albrook. C:lle 8roborg, Edrñco 80¿t
Re¡ibLcr & P¡nrmá

Tel.: (507) 500{855

rrtw.m iambrantc,gob.pr
Péryina2 de 12

ffi

DEEIA-F-015 versión 2.0



*I
I*

REPÚBLICA DE PANAMÁ

- 
GOBIERNO NACIONAL 

-

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE

IMPACTO AMBIENTAL

c. Aclarar la cantidad de viviendas; toda vez que en la página 192 del EstA señala

que son 323 unidades de viviendas.

d. Presentar plano legible con la cantidad de viviendas que se proponen construir.

e. Indicar las fincas que se proponen lotificar.

f. Presentar la superficie y las coordenadas con DATUM específico que determinen

las áreas que se proponen desarrollar:

- Polígono del proyecto; toda vez que de acuerdo a verificación de las

coordenadas realizada por DIAM, se genera un área de 144 ha+8,469.9 m2,

clasificada según Cobertura y Uso de la tierra 2012 en área poblada: 1.59 ha,

Bosque latifoliado mixto maduro: 6.82 ha,lnfraestructura: 3.91 ha y pasto:

132.50 ha.

- Secciones que corresponden a las servidumbres viales'

- Construcción de las viviendas o residencias de la primera etapa (lote #2,lote

#s),
- Lotificación de fincas.

- Sitios de depósito de material excedente del movimiento de tierra y

conformación de terreno.

- CamPamentostemPorales.

- Futuro desarrollo.

g. Presentar plano de anteproyecto aprobado por la entidad competente.

h. presentar Plano de terracería y Plano de lotificación de las fincas donde se

propone el desarrollo del proyecto'

3. En la página 53 del EsIA, punto 3.2 Categorización: Justificar la Categoría del EsIA

en Función de los criterios de Protección Ambiental, se presenta la Tabla 3'1

Criterios de Protección Ambientat Aplicables a proyecto; no obstante, en la referida

tabla, no se detallan los factores que permiten determinar la categoría del EslA, tal como

lo establece el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del14 de agosto de 2009. Por lo

antes descrito, de acuerdo al alcance del proyecto, se solicita lo siguiente:

a. Determinar en cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, los

factores sobre los que incide la ejecución del referido proyecto, que determinan la

categoría del EslA en evaluación.

4. En la página 80 del EsIA, Movimiento de Tierra y Preparación del Terreno se indica

lo siguiente: "... los estratos del suelo están saturados o suelos blandos conun alto nivel

freático. Por otra parte, en la página 1 15 del EsIA, punto 6'6'2 Aguas
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Subterráneas, se indica: "...sólo en los sondeos l, 2 y l4 se detectó el nivel freático en

los 0.60 a 3.0 metros aproximadamente. ". Aunado a lo anterior, en la página 133 del

EsIA, punto 7.1.2 lnventario de Especies Bxóticas, Amenazadas, Endémicas y en

Peligro de Extinción, se menciona que la especie gallito es la más abundante; ya que es

tolerante a suelos anegables, y en la página 140 del EsIA, señala que: "Zos anfibios

fueron observados principalmente en zonas que se inundan temporalmente.".

Considerando lo antes señalado, se solicita:

a. Indicar las fincas donde se realizaron los sondeos l,2y 14.

b. Definir los impactos, mecanismos o acciones de prevención y mitigación a

implementar en el área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el resultado

de los sondeos en los puntos 1,2 y 14 y la alteración de las condiciones del suelo

con el desarrollo del proyecto para evitar afectaciones tanto al área propuesta para

el proyecto como sus colindantes.

c. Presentar las coordenadas con DATUM específico que determinen las áreas que

mantienen zonas que se inundan.

5. En la página 81 del EsIA, Construcción de Campamento "Áreas de Trabajo", se

indica: " El campamento se levantará siguiendo las especificaciones técnicas ambientales

establecidas por el Ministerio de Obras Públicas, tales como: ... Depositar los

escombros y desperdicios únicamente en areas designadas como botaderos'"'

Posteriormente en la página 206 del EsIA, Medidas para Controlar la Contaminación

del Suelo, se indica: "Todos los desechos que Se generen durante la construcción del

Proyecto, deben ser recogidos, depositados en botadores adecuados". Por 1o cual, se

solicita presentar:

a. Las coordenadas con DATUM específico que determinen el área correspondiente

a botaderos.

En caso de que los botaderos se localicen fuera del área del proyecto, se solicita:

b.Líneabase,impactosymedidasdemitigaciónaimplementareneláreaparalos
botaderos.

c. En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, se requiere presentar

Registro(s) Público(s) de las ftncas, autorizaciones y copia de la cédula del dueño;

ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona

jurídica,deberápresentarRegistroPúblicodelaSociedad.

6. En la página 86 el EsIA, Vialidad y Drenajes Pluviales, se indica: ,,... Paro aliviar el

congestionamiento que se pueda dar en la entrada se propone la construcción de un
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carril adicional poro proteger los vehículos que salen del proyecto hacia la vía principal

de la regió,n.". Tomando en cuenta lo antes descrito, se solicita:

a. Presentar las coordenadas con DATUM específico donde se propone la

construcción del carril adicional.

b. Línea base, impactos y las medidas de mitigación a implementar en la
construcción de este carril, en caso de que se encuentre fuera del polígono

propuesto.

c. En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, se requiere presentar

Registro(s) Público(s) de las fincas, autorizaciones y copia de la cédula del dueño;

ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona

jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad.

7. En la página 88 del EslA, Sistema Sanitario, se indica: "...cado lote descargará sus

aguas residuales a un sistema cerrado de tuberías.... Las aguas servidas serán

conducidas por este sistema de tuberías a dos Plantas de Tratamiento de Aguas

Residuales (PTAR)". Seguidamente, en la misma página menciona que las plantas

cumplirán con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2000 y el Reglamento DGNTI-

copANIT 39-2000. En este sentido, no queda claro el sistema sanitario autilizar para el

proyecto. Por lo antes descrito, se solicita aclarat:.

a. El tipo de sistema sanitario y la normativa de cumplimiento que se implementatá'

b. El número de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), e indicar la

superficie y coordenadas con DATUM específico de las mismas; cabe señalar

que de acuerdo a verificación de las coordenadas por DIAM' se genera un

polígono que conforma un área de 1538'81 m2'

8. En la página 89 del EslA, se indica: " ... el tipo de PTAR y el proceso de tratamiento que

se empleará, será determinado en su momento por el contratista y las mismas deberán

ser capoces de trqtar un total aproximado de 196,800 galones por día... ". No obstante,

en la págin a 320 del EsIA se presenta un modelo de una Planta de Tratamiento de Aguas

Residuales de 105,000 gpd. De esta manera se crea una inconsistencia en la capacidad

que podrá tratar la planta de tratamiento de aguas residuales. Por lo antes mencionado, se

solicita:
a. Describir el tipo de sistema y los procesos que se emplearánparael tratamiento de

las aguas residuales.

b. Indicar si el cuerpo receptor paraladescarga de las aguas tratadas tiene capacidad

para recibir sus aguas.
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c. Presentar plan de mantenimiento y contingencias para la operación de la planta de

tratamiento de aguas residuales de proyecto.

9. En la página92 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (agua, energía,
aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), Red de Agua Potable, se

indica: "Etapa de Operación: .... El sistema de agua potable es administrado y servido

por el Instituto Nacional de Acueductos Alcantarillados Nacionales (IDAAN)". No

obstante, mediante nota No. 083-DEPROCA-2020, recibida el 12 de octubre de 2020 el

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), señala entre sus

comentarios lo siguiente:
"En el anexo 5.6 se presenta Nota No. 78 DRCL confecha del 2 de mayo de 2019, se

solicita una actualización de la nota que tenga el nombre del proyecto en específico, ya

que la nota da referencia de un proyecto Plaza Comercial y Residencial. Solicitar la

verificación en la Dirección Nacional de Ingeniería del IDAAN. ". Por lo antes expuesto,

se solicita:
a. Presentar certificación vigente o nota acfinlizada por el IDAAN con el nombre

del proyecto en evaluación, donde se indique que se cuenta con la capacidad de

abastecer de agua potable el proyecto.

En caso que la certificación emitida, determine que no cuenta con la capacidad de

abastecer de agua el proyecto, se le solicita:

b. Presentar alternativas para abastecer de agua potable el proyecto.

En caso de indicar que el agua pfocederá de pozos, se requiere:

c. presentar coordenadas UTM con DATUM específico, que determinen la

ubicación de los sitios de perforación dentro del área del polígono del proyecto e

indicar el consumo estimado de agua de pozo que requerirá en la etapa de

oPeración.

10. En la página 107 del EslA, punto 6.5 Clima se indica: " ... corrientes marinas de la zona

que puedan afectar las actividades de dragado y de deposición, y la calidad del agua

marina, entre otros. ". No obstante, el EsIA no hace referencia a actividades de dragados'

Por lo antes señalado, se solicita:

a. Aclarar si el alcance del EsIA conlleva actividades de dragado. En caso de ser

afirmativa su respuesta, se solicita:

b. Indicar el propósito de esta actividad y los cuerpos hídricos donde se propone

esta actividad.
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Presentar las coordenadas con DATUM específico que determinen la superficie

de la actividad del dragado.

Presentar los posibles impactos y las medidas de mitigación a implementar para

esta actividad.

ll.En la página 109 de EsIA, punto 6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales, se presentan

generalidades referentes a la calidad de las aguas superficiales, de los trabajos realizados

para el Proyecto Parque Energético del Río Alejandro. Elaborado para Parque Energético

Río Alejandro, S.A, Ingemar (2015) e Informe Final de Análisis de Aguas, Elaborado

parala empresa Martano. Inspectorate. (2016). No obstante, no se evidencia los análisis

que determinen la calidad de los cuerpos hídricos que se encuentran en el área de

influencia del proyecto. Por otra parte, los estudios hidrológico e hidráulico de las

quebradas datan del 3ll03/14. Por lo antes descrito, se solicita:

Presentar análisis de calidad de agua con su cadena de custodia, elaborado por

laboratorio acreditado (original o copia autenticada), a las fuentes hídricas que

forman parte del área de influencia del proyecto incluyendo el punto donde se

propone la descarga de las aguas residuales. Tomar en consideración que de

acuerdo a verificación de coordenadas realizada por DIAM se evidencia que las

quebradas sin nombre, afluente del río Viejo y de río Alejandro atraviesan el área

del proyecto; y el río Alejandro colinda en el lado oeste del polígono.

Presentar estudios hidrológicos e hidráulicos actualizados, elaborado y firmado

por profesional idóneo.

Indicar el ancho de las quebradas, presentar la superficie y las coordenadas UTM

con DATUM específico, que determine el área de protección de las quebradas,

donde se evidencia el cumplimiento de la Ley I del 3 de febrero de 1994 (Ley

Forestal) con relación al proyecto.

Presentar plano legible del proyecto donde se identifiquen las fuentes hídricas con

su área de protección; ya que en el Anexo 5.7 del EslA, página 329 del EslA, se

evidencian lotes de residencias sobrepuesto sobre una de las secciones de las

quebradas que atraviesa el área del proyecto.

12.8n las páginas 318 y 329 del EsIA, Anexo.S.3 Plano de Terraceríary Anexo 5.7 Plano

de Lotificación, se muestra la existencia de Ciénegas dentro del área del proyecto. En

este sentido, se solicita.

c.

d.

a.

b.

c.

d.
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" Irdi"-. t"r *ciones a implementar referente a las Ciénegas que ubican en el área

del proyecto.

13. De acuerdo a Memorando DSH-625-2020Ia Dirección de Seguridad Hídrica remite sus

comentarios referentes al EslA, señalando entre sus comentarios que: "El promotor del

proyecto, deberá aclarar el tipo de influencia que tendrá la construcción de las vías de

acceso al proyecto y las viviendas, sobre los tres cursos de agua mencionados en el

documento... ". Posteriormente señala que en el documento "... no se menciona la

infraestrucfura específica para canalizar o desviar el agua de las quebradas como parte

de la habilitación y pavimentación de las vías." Por lo antes descrito solicita:

a. Tipo de infraestructura a construir sobre las tres quebradas sin nombre, sus

especificaciones, coordenadas, mapa de localización de esta infraestructura dentro

del proyecto.

b. Lotificaciones y viviendas colindantes con las tres quebradas sin nombre,

coordenadas, mapa de localización de estas dentro del proyecto.

c. Tipo de obras a realizar en las zonas próximas a las quebradas y las

loti fi cac ione s/v i vi e ndas.

d. Fuente de abastecimiento de agua para etapa de construcción del proyecto.

14.En la página 115 a la 116 del EstA, punto 6.7 Calidad del Aire, se hace referencia a

monitoreos de calidad de aire realizados por Inspectorate Panamá (2017) para el Proyecto

Gas to Power Panamá entre2 a 3 km de distancia de la huella del proyecto en evaluación;

y ensayos de material particulado PMro, realizado por ERM (2014) para el Proyecto

Construcción de Nuevas Facilidades en la Terminal Bahía Las Minas Panamá.

por otra parte, en las páginas 116 y 117 punto 6.7.1 Ruido hace referencia a monitoreos

de ruido realizados a 600 metros del área de influencia directa del Proyecto Residencial

Vivai Garden para Gas To Power Panamá (2016). No obstante, no se evidencia la

información que corrobore dicha información y los mismos son de vieja data. Por lo antes

descrito, se solicita:

a. Realizar las mediciones correspondientes a los puntos mencionados (calidad de

aire y niveles de ruido), las mismas deben contener certificación de la calibración

de los equiPos emPleados.

l5.En la página 119 del EsIA, punto 6.9 Identificación de los Sitios Propensos a

Inundaciones, se indica: " ... Es por ello, que esta zona será utilizada como sitio de

depósito del excedente del material de corte y coffirmación del terreno.... El resto de las
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zonas del proyecto presenta elevaciones y topografia, que no se considero que presenta

riesgos de inundaciones.". considerando lo antes descrito, se solicita:

a. Presentar las acciones a implementar para evitar afectaciones a los colindantes de

la finca No 313903 por el depósito de material de corte y la conformación del

terreno que se propone realizar en esta.

16. En la página 169 del EslA, punto 8.4 Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales

Declarados se indica: " Durante la prospección arqueológica no se detectaron hallazgos

arqueológicos, ni tipo de vestigio cultural alguno.". No obstante, el Informe de

prospección arqueológico presentado en el Anexo 8.3 Informe de Prospección

Arqueológica, páginas 520 a la 554 del EsIA, hace referencia al proyecto Desarrollo de

Boulevard y Adecuación de Terreno parala adecuación de20 ha + 3908 m2+58 dm2

(resultado de la superf,rcie del lote 1, lote 2 y lote 3 y Desarrollo de un Boulevard,

compuesto por tramos que hacen 3,245.48 km; sin embargo, el área que prospectada es

inferior al áreaen evaluación. Por lo antes descrito, se solicita:

a. Realizar estudio arqueológico correspondiente al alcance del presente EsIA en

evaluación, por un profesional idóneo.

17. De acuerdo a MEMORANDO DAPB-0587-2020,Ia Dirección de Áreas Protegidas y

Biodiversidad remite sus comentarios referentes al EslA, señalando lo siguiente:

a. Presentar nuevamente el listado de las especies del área del estudio para los

anhbios, reptiles y mamíferos que tengan la categoría de conservación de la

CITES, la lista roja de la UICN. Además, corregir los nombres científicos y

comunes que tienen errores.

b. Presentar el listado de las especies de crustáceos y moluscos que hace mención en

la página 150 que se identificaron hasta el nivel taxonómico posible.

18. De acuerdo a Nota - 109-SDGSA -UAS, el Ministerio de Salud (MINSA) remite sus

comentarios referentes al EslA, señalando "Ampliar sobre si hay alguna industria a

menos de 300 metros lineales...". En este sentido, se solicita aclarar lo antes mencionado.

19. En la página 448 del EslA, se aporta Certificación emitida por la Dirección de

Prevención y Mitigación de Desastres-SINAPROC-DPM-178/20-05-2019, la cual

hace referencia a tres (3) fincas N" 313903,313905. 313906; y entre sus comentarios

señala lo siguiente: " ... El proyecto, está ubicado en un polígono que era utilizado como

potrero, además existen algunas viviendas y edificaciones.". No obstante, en este
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informe no se hace referencia a la finca No 4325, ubicada de acuerdo al certificado de

propiedad en el corregimiento de Las Minas, distrito y provincia de Colón. Por lo antes

descrito, se solicita:
a. Aclarar cuáles son las fincas donde se propone el desarrollo del proyecto;

considerando que la finca N" 4325 se ubica en un corregimiento distinto a Puerto

Pilón

b. Presentar nota o certificación actualizada del Sistema Nacional de Protección

Civil (SINAPROC), Dirección de Prevención y mitigación de desastres, donde se

incluya la finca N'4325.
c. Presentar coordenadas con DATUM específico que determinen la ubicación de las

viviendas e infraestructuras mencionadas en la Certificación emitida por la
Dirección de Prevención y Mitigación de Desastres.

d. Definir cuáles son las acciones que se plantean ejecutar para las infraestructuras y
viviendas, los posibles impactos y las medidas de mitigación que se

implementarán por estas acciones.

20.8n la página 186 del EslA, punto g) Alteración de la escorrentía superficial (H-1), se

indica: "Las acciones directas asociadas a la fase de construcción, sobre todo el

levantamiento de la coberturo vegetal, el movimiento de tierua y el tráfico de equipo

pesado, alterarán localmente el flujo de las aguas superficiale,s. " Por lo cual se solicita:

a. Presentar las medidas que mitiguen las alteraciones o acciones negativas a las

fuentes hídricas presentes y colindantes al área del proyecto.

21. Dn la página 197 de EslA, Fase de Operación, se hace referencia a la alteración de la

escorrentía superficial; no obstante, el impacto evaluado es la Afectación de sitios

históricos y arqueológicos. Por lo antes descrito, se solicita:

a. Aclarar el punto c) Afectación de sitios históricos y arqueológicos en la fase de

Operación.

22.8n la página 204 del EslA, Medidas para el control de Olores Molestos, Fase de

Operación se indica que: " ... el principal impacto potencial respecto al incremento en la

percepción de olores estaría relacionado con el funcionamiento la planta de agregados."

Posteriormente, en la página 208 del EslA, Medidas para mitigar el deterioro de la
calidad de las aguas superficiales, &§sj§!ry!ón., se hace referencia a la:

o "... Construcción de trampos de sedimentación en los sitios de explotación de

agregados y rehabilitación de estos sitios,

Albrook. Crllc Eroborg. Edrñco 8Ol
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o Retención de los sedimentos finos generados en la trituración mediante tinas de

sedimentación y clarificación del agua de lavado si aplican.

o Retención y sedimentación del efluente generado al lavar los camiones donde

aplique... ".

Por otra parte, en la página242 del EsIA, Monitoreo a la Calidad del Agua Natural, se

indica: "... Será necesario monitorear la calidad del agua especialmente en la estación

lluviosa, específicamente en los afluentes cercanos a las áreas donde se estén realizando

las actividades de construcción más intensas o utilizando plantas de agregados de

concreto." No obstante, estas actividades no están descritas dentro del alcance del EsIA

en evaluación. Por lo antes descrito, se solicita:

a. Aclarar si el alcance del presente EslA contempla la trituración de material y

planta de agregados. En caso de contemplar estas actividades, se requiere:

b. Presentar la superficie y coordenadas con DATUM específico de la ubicación de

las tinas de sedimentación, área de trituración de material, planta de agregados, y

retención y sedimentación del efluente generado del lavado de los camiones.

c. Indicar el tipo de material a triturar'

d. presentar los impactos y las medidas de mitigación a implementar que contempla

estas actividades.

e. Indicar como se tratarán las aguas y donde se depositarán las mismas.

En caso de no contemplar ninguna de las actividades antes mencionadas, se

solicita:

f. presentar los posibles impactos y las medidas de mitigación en los que puede

incidir el desarrollo del proyecto en evaluación en todas las fases, con respecto al

deterioro de la calidad de las aguas superficiales y monitoreo a la Calidad del

Agua Natural.

23. Tomando en cuenta las condiciones del suelo del area del proyecto y que en la página 205

del EsIA, Medidas para la conservación de los suelos (erosión y sedimentación), se

menciona la "...Estabilización de sitios propensos a deslaves, hundimientos,

deslizamientos y demás movimientos masivos en los cortes de caminos de acceso y los

sitios de construcción nuevos. ", se solicita:

a. presentar las acciones de estabilización que se proponen para evitar hundimientos

y deslizamientos.

24. Mediante Informe Técnico de Inspección No. 027'2020, correspondiente a la

inspección de campo en el área del proyecto, se evidenció que se cuenta con un EsIA
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categoría I aprobado, denominado: "Vivai Sotheastern Boulevard", cuyo promotor es

Feliz Hogar, S.A; sin embargo, el EsIA no hace mención a esta intervención. Por lo antes

descrito, se solicita:
a. Indicar si el proyecto denominado "Vivai Sotheastern Boulevard" cuenta con

cierre del proyecto categoría I. En caso de contar con el cierre de proyecto

aprobado, se requiere presentar:

l. Documentación que evidencie que el proyecto aprobado se encuentra en etapa

de cierre.

2. Presentar cronograma de ejecución de las actividades a realizar en el polígono

en evaluación y del polígono aprobado; donde se establezca que la ejecución

de las actividades programadas para el polígono que actualmente se

encuentran en evaluación, serán posterior a la culminación del plan de cierre

estipulado en el Plan de Manejo Ambiental para el polígono aprobado.

3. Aclarar si el presente EslA en evaluación abarcará el alcance de la huella del

proyecto categoría I, aProbado.

4. De ser negativa su respuesta, presentar superficie y coordenadas de ubicación

UTM con DATUM específico del alcance de la huella del EsIA en evaluación

por separado.

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile u

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido

en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota.

sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo

establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011.

EZE.
de Impacto Ambiental.

oow»#t ro
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ANEXO A  
ÁREA DE DESARROLLO DEL
PROYECTO VIVAY GARDENS

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
Categoría II
Promotor:

SAN LUCIANO, S.A.
Proyecto 

Vivay Gardens
Ubicado en el corregimiento de Puerto Pilón, 
distrito y provincia de Colón.

500 0 500250 m

Escal 1:20,000

Cobertura Forestal y Uso del Suelo

Pasto

Rastrojo y vegetación arbustiva

Bosque latifoliado mixto secundario

Bosque latifoliado mixto maduro

Superficie de agua

Área poblada

Leyenda
Área a desarrollar Red hidrográfica

Límite de distrito

Red vial

Área para futuro
desarrollo
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               ESPECIFICACIONES MINIMAS

1.  PAVIMENTO DE HORMIGÓN PORTLAND

    a. ESPESOR DE 0.15 m para calles menores de 15.00 m 0.20m para calles

mayores de 15.00 m

    b. MODULO DE RUPTURA 650 lbs/plg2, EN FLEXIÓN A LOS 28 DÍAS

    C. PENDIENTE DE LA CORONA 2%

    D. PENDIENTE DE LA CUNETA 5%

2.  BASE

    a. ESPESOR DE LA CAPA BASE DE 0.10m

    b. COMPACTACION 100% (A.A.SH.T.O. T-99)

    c. CBR (mínimo) 80%

3.  SUB-BASE

    a. ESPESOR DE MATERIAL SELECTO DE 0.20m

    b. TAMAÑO MAXIMO DE 3".

    c. COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)

    d. CBR (mínimo) 30%

4.  ALINEAMIENTO

    a. PENDIENTE MINIMA 0.5%

    b. PENDIENTE MÁXIMA 16%

5.  ACERA

    a. HORMIGÓN DE 2000 lbs/pulg2

    b. ESPESOR DE 0.10m

    C. COMPACTACION DE SUB-RASANTE 90% (A.A.S.H.T.O. T-99)

6.  SUB RASANTE DE LA VIA

    a. COMPACTACION DE LOS ULTIMOS 30cms = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)

    b. COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO = 95%
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 313903        1          1 1 3009 22 has + 2,931.46 m
 313905        1          1 1 3009 34 has + 8,787.31 m
 313906        1          1 1 3009 82 has +    266.17 m
     4325        31321          1 2 3009   4 has + 4,910.98 m

         SUPERFICIE TOTAL            143 has + 4,910.98 m

NOTA:
De la Finca 4325 se hará uso solamente de la superficie señalada y no del total del resto
libre de la misma.

FINCA 4325
      Resto Libre Actual    57 has + 2,202.83 m

Área a Utilizar           4 has + 4,910.98 m

   Resto Libre        52 has +7,291.85 m
     (Futuro Desarrollo)
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Anexo F 

Descripción de Proceso y 

Manual de Operaciones y 

Mantenimiento de Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales. 
  





































































































 

 

 

Anexo G 

Certificación del IDAAN, 

Nota No.001 DRCL con 

fecha del 5 de enero de 2021. 
  





 

 

 

Anexo H 

Reporte de Muestreo de 

Calidad de Aguas 

Superficiales    
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa San Luciano, S.A. 

Actividad principal Uso Actual del Suelo Potreros 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Villa Alondra, Provincia de Colón 

Contraparte técnica Ing. Eduardo Cedeño 

Fecha de Recepción de la Muestra 29 de enero de 2021 
 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso 
recreativo con y sin contacto directo. 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 

Sonda multiparamétrica, marca Lovibond, modelo SD 300, número de Serie 21520, certificado de 
calibración en anexo 1. 

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de Muestreo de Aguas 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  

Durante la medición el cielo estuvo nublado. 

Parámetros analizados 

Análisis de una (1) muestra de agua superficial para determinar los siguientes parámetros: 
Coliformes totales, Coliformes fecales, Potencial de hidrógeno, Turbiedad, Fosfatos, Demanda 
Bioquímica de Oxígeno, Nitratos, Oxígeno disuelto, Sólidos suspendidos, Sólidos disueltos y 
Temperatura.  

Identificación de las 
Muestras 

 
#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

0256-21 Zona de Descarga de la PTAR 17P 0634377 UTM 1038046 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 0256-21 
Nombre de la Muestra Zona de Descarga de la PTAR 

 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Coliformes Fecales C.F. UFC / 100 mL SM 9222 D <100,00 (*) 1,0 <250 

Coliformes Totales C.T. NMP / 100 mL SM 9223 B 21870,00 ±369,6 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 8,60 ±0,14 1,0 <3 

Fosfatos** PO4 3- mg/L SM 4500 P E <5,00 ±0,52 5,0 N.A. 

Nitratos NO3- mg/L HACH 10206 <1,00 ±0,32 1,00 N.A. 

Oxígeno Disuelto** OD mg/L SM 4500 O G 7,56 ±2,0 N.A. >7,0 

Potencial de Hidrogeno pH UpH SM 4500 H+ B 7,55 ±0,02 0,10 6,5 - 8,5 

Sólidos Totales Disueltos S.T.D mg/L SM 2540 C 54,00 ±5,4 10,0 <500 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50 

Temperatura T° ºC SM 2550 B 24,90 ±0,16 -20,0 ±3°C 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 0,83 ±0,03 0,07 <50 

  
 
 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de una (1) muestras de agua superficial. 

  
2. Para la muestra (0256-21) un (1) parámetro está fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio 

de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía del muestreo 
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ANEXO 3: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

 
 

 



 

 

 

Anexo I 

Figura con Servidumbres 
  



Zanja de Drenaje No.1

Sanja de Drenaje No.2
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D I S T R I T O  D E  C O L Ó N

Corregimiento 
de 

Puerto Pilón
Corregimiento de María Chiquita

Área a Desarrollar

ANEXO A  SERVIDUMBRES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y EL MINITERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Área Para Futuro 
Desarrollo

L e y e n d a

Área para futuro desarrollo

Servidumbre MiAMBIENTE

Servidumbre MOP

Área a desarrollar



 

 

 

Anexo J 

Localización de los Cruces 
  



  

TUBERÍA 66" 
COORDENADAS 
N: 1,037,799.641 
E:     634,367.070 

TUBERÍA 60" 
COORDENADAS 
N: 1,037,490.509 
E:     634,375.773  

TUBERÍA 66"DE CONCRETO 
DE HORMIGÓN REFORZADO. 



 

 

 

Anexo K 

Informes de Calidad de Aire 

y Ruido 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(8 Horas) 

 
 

SAN LUCIANO, S.A.  

Proyecto Residencial Vivai Gardens 

Villa Alondra, Provincia de Colón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 29 de enero de 2021 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2021-003-A361 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2020-A361-001 v.0 
REDACTADO POR: Licda. Aminta Newman 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre San Luciano, S.A. 

Actividad principal Uso Actual del Suelo Potreros 

Ubicación Villa Alondra, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica Ing. Eduardo Cedeño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 8 horas para SO2, NO2 y PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados Medidor en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, número de serie 914056. 

Resolución del instrumento 
NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición 
NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos  

Dióxido de nitrógeno (NO2), µg/m3N 24 horas-150 Anual- 100 

Dióxido de azufre (SO2), µg/m3N 24 horas- 365 Anual- 80  

Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 633715 m E

UTM (WGS 84) 1037603 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental Humedad relativa (% )

27,0 80,2

NO2 (µg/m3) SO2 (µg/m3) PM-10 (µg/m3)

7:30 a.m. - 8:30 a.m. 3,8 66,0 19,0

8:30 a.m. - 9:30 a.m. 3,8 64,8 2,0

9:30 a.m. - 10:30 a.m. 3,8 64,1 2,0

10:30 a.m. - 11:30 a.m. 3,8 62,8 2,0

11:30 a.m. - 12:30 p.m. 3,8 62,0 6,0

12:30 p.m. - 1:30 p.m. 3,8 63,3 5,0

1:30 p.m. - 2:30 p.m. 3,8 63,4 14,0

2:30 p.m. - 3:30 p.m. 3,8 62,0 6,0

3,8 63,5 7,0Promedio

Horario de monitoreo 

(8 horas)

Hora de inicio: 7:30 a.m.

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 8 horas 

Monitoreo de inmisiones ambientales

Punto 1: 

Entrada al proyecto, Vivai Garden

Parámetros muestreados 

Cielo nublado, flujo vehicular constante en la vía principal, superficie cubierta de gravilla y 

tierra, durante la medición no se registró actividad en el proyecto.

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en: Entrada al proyecto, Vivai Garden. 

 
2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2) y material particulado (PM-10). Los 

límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites máximos). 
 

3. Los resultados obtenidos para Dióxido de Azufre (SO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de 
lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

4. Los resultados obtenidos para Dióxido de Nitrógeno (NO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de 
lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

5. Los resultados obtenidos para el material particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de 
lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 
 

29 de enero de 2021 

Punto 1:  
Entrada al proyecto, Vivai Garden 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 7:30 a.m. 

7:30 a.m. - 8:30 a.m. 24,5 >95,0 

8:30 a.m. - 9:30 a.m. 24,9 >95,0 

9:30 a.m. - 10:30 a.m. 26,3 >95,0 

10:30 a.m. - 11:30 a.m. 27,5 76,8 

11:30 a.m. - 12:30 p.m. 28,5 74,3 

12:30 p.m. - 1:30 p.m. 28,3 82,9 

1:30 p.m. - 2:30 p.m. 27,9 82,5 

2:30 p.m. - 3:30 p.m. 28,0 84,7 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
 

 
  

Cliente:

Dirección: Urb. Chanis , Vía Principal - Edificio J3, No. 145 Fecha de Recibido: 20-ago-20

Equipo: Fecha de Emitido: 25-sep-20

Fabricante: Próxima Calibración: 25-sep-21

Número de Serie:

Componentes: No. de serie

Sensor  CO 905

Sensor  SO2 2101

Sensor  NO2 1401

Condiciones de Prueba Condiciones del Equipo

Temperatura: 22.8 °C   a   23.1 °C Antes de calibración: Si cumple

Humedad Relativa: 52.0 %   a   52.0 % Después de calibración: Si cumple

Presión Barométrica: 1012 mbar  a  1012 mbar

No. de Lote Fecha de Expiración

Calibrado por: Ezequiel Cedeño Fecha: 25-sep-20

Nombre Firma del Técnico de Calibración

Revisado/Aprobado por: Ruben R. Rios R. Fecha: 28-sep-20

Nombre Firma del Director de Laboratorio

E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Tel.:  (507) 221-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Local 145 Planta baja

MBI-112-2-1

BBI-174-2-1

LBG-50-1000-1 2-dec-20

2-ene-21

19-ene-21

Incertidumbre de Medición

Sulfur Dioxide  2 PPM, ( Balance 20,9% 

Oxigen in Nitrogen).
116L-174-2

Estándar(es) de Referencia

Dispositivo

Nitrogen  Dioxide 2 ppm,( Balance 20,9 % 

Oxigen in Nitrogen).

No. de Parte

116ES-112-2

Carbon Monoxide 1PPM, (Balance 20,9% 

Oxigen in Nitrogen)
105L-50-1000

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS.

El sistema de calibración del laboratorio está en cumplimiento con la guía ISO 32.

Los valores, fecha y hora presentados en este certificado están sujetos a la reglamentación del Sistema Internacional de Medidas SI.

Este reporte certifica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identificado arriba. 

El instrumento ha sido ajustado a valores nominales, utilizando gases para calibraciones manufacturados con trazabilidad al Instituto Nacional de 

Estándares y Tecnología (NIST por sus siglas en inglés).

SGLC-F02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.4

Certificado No: 284-19-068 v.0

Datos de referencia

EPAS 6000

EnviroLAB

Procedimiento de Calibración:

SKC

914056

SGLC-PT03 
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Cliente: ENVIROLAB Fecha de Recibido: 20-ago-20

Modelo:  Fecha de Emitido: 24-sep-20

Serie: 914056 Próxima Calibración: 24-sep-21

Condiciones de Prueba al inicio Condiciones de Prueba al finalizar

Hora: 9:05:00 AM Hora:  5:30:00 PM

Temperatura: 22.1 °C Temperatura:  20,3 °C

Humedad: 64% Humedad: 60%

1012 mbar Presión Barométrica: 1012 mbar

Calibrado por: Ezequiel Cedeño

Nombre Firma del Técnico de Calibración

Revisado/Aprobado por: Rubén R. Ríos R. 

Nombre Firma del Supervisor Técnico de Calibraciones 

0,97 5,17

SGLC-F02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.5
Certificado No: 284-19-068 v.0

PT13-01 Resultados de Calibración de Monitor ambiental de material particulado V.0

EPAS 6000

Presión Barométrica: 

El instrumento ha sido Calibrado bajo las especificaciones de polvo de calibración, trazables por el Instituto Nacional de Estándares y 

Tecnología (NIST por sus siglas en inglés) usando Coulter Muisizer II e. Polvo de prueba fina ISO 12103-1 A2 .

Polvo de prueba A2, ISO 12103-1.

Tamaño (µm) % Tile 

1,38 9,45

2,75 22,27

5,5 40,25

11 57,99

22 74,76

44 91,14

Los valores, fecha y hora presentados en este certif icado están sujetos a la reglamentación del Sistema Internacional de Medidas SI.

88 98,32

124,5 99,51

176 100

Fecha:  24-sep-20

Fecha: 28-sep-20

Este reporte certif ica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identif icado arriba. 

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS Holding

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Casa 145

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

E-mail: calibraciones@grupo-its.com



                                                                                                             
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 
                 

FSC-33 v.3                                                                                                                                                                                              Página 9 de 9    
2021-003-A361 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2021             

 
 

ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
 

SAN LUCIANO, S.A.  

Proyecto Residencial Vivai Gardens 

Villa Alondra, Provincia de Colón 

 
FECHA: 29 de enero de 2021 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 

NÚMERO DE INFORME: 2021-002-A361 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2020-A361-001 v.0 

REDACTADO POR: Licda. Aminta Newman 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre San Luciano, S.A. 

Actividad principal Uso Actual del Suelo Potreros 

Ubicación  Villa Alondra, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Eduardo Cedeño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y ubicación 
del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie BKQ030001. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300001167. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie 
AC300001167 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo un 
aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 dB, 
en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 8 horas 

Descriptor de ruido utilizado en las 
mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo (calculado 
por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 
Punto No.1 

 Ubicación: Entrada al proyecto, Vivai Garden 

 Zona 17P Coordenadas UTM (WGS84)   633715 m E   1037603 m N           

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cualitativa: 
Cielo nublado. El instrumento se situó a 15 m de la fuente. Superficie cubierta de gravilla y tierra, por lo cual se considera mixta. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Duración  Descripción cuantitativa 

Condiciones que pudieron afectar la medición 

Resultado de las mediciones en dBA 

Inicio Final 
Humedad Relativa 

(%) 

Velocidad 
del viento 

(m/s) 

Presión 
Barométrica                                       
(mm de Hg) 

Temperatura                    
(°C) 

Leq Lmax Lmin L90 

7:30 a.m. 8:30 a.m. >95,0 2,5 758,9 24,5 
Lluvias dispersas, flujo vehicular, canto de aves 

59,7 93,0 36,8 46,0 

8:30 a.m. 9:30 a.m. >95,0 <0,4 759,4 24,9 59,4 93,0 36,8 45,5 

9:30 a.m. 10:30 a.m. >95,0 1,2 759,7 26,3 

Flujo vehicular, lluvias dispersas 

59.0 93,0 36,8 46,0 

10:30 a.m. 11:30 a.m. 76,8 2,1 759,7 27,5 59,5 93,0 36,8 46,9 

11:30 a.m. 12:30 p.m. 74,3 <0,4 758,9 28,5 59,5 93,0 36,8 47,3 

12:30 p.m. 1:30 p.m. 82,9 1,1 758,6 28,3 59,4 93,0 36,8 47,2 

1:30 p.m. 2:30 p.m. 82,5 0,4 758,6 27,9 59,6 93,0 36,8 47,2 

2:30 p.m. 3:30 p.m. 84,7 0,7 758,9 28,0 59,5 93,0 36,8 47,1 

Observaciones: durante el monitoreo no se registró actividad en el proyecto. 

 
 

 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
1. Se realizaron monitoreos de 8 horas en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica sobre 

las comunidades vecinas. 
 
2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto 

Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los límites máximos permisibles para ruido 
ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 dBA. 

 
3. El resultado obtenido para el monitoreo en 8 horas, fue: 

 
Niveles de ruido obtenidos 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 59,5 

 
4. Durante el turno diurno, el nivel de ruido promedio Leq (dBA) obtenido, se encuentra por debajo del límite máximo 

normado.  

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 
Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 60,2 

II 60,0 

III 60,0 

IV 60,1 

V 60,2 

PROMEDIO 60,1 

X= 

  

X2= 0,01 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y 
condiciones ambientales fueron estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,61 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T

+++=



 

 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 7 de 12 
2021-002-A361 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2021      

 

 

ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 

 

Datos de referencia

Cliente: EnviroLAB Fecha de Recibido:    28-oct-20

Dirección:            Fecha de Emitido:      4-nov-20

Equipo:  Sonómetro SoundPro DL-1-1/1               Fecha de Emitido: 27-nov-2017Próxima Calibración:  4-nov-21

Fabricante:  

Número de 

Serie:

,

Condiciones de Prueba Condiciones del Equipo

Temperatura: 22,5 °C   a   23,3 °C   Antes de calibración:  No cumple

Humedad: 61,6 %   a   57,5 % Después de calibración: Si cumple

Presión 

Barométrica:
1011 mbar   a   1011 mbar

Incertidumbre de la Medición: 0,2735 dB

Fecha: 4-nov-20

Nombre

Rubén R. Ríos R Fecha: 4-nov-20

Nombre

KZF070001

Última Calibración

27-mar-20

21-may-20

Fecha de Expiración

27-mar-21

21-may-22

Calibrado por:

39034

27-mar-21

9-may-21

Sistema B & K

Sonómetro 0

Generador de Funciones

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Local 145 Planta baja

Este reporte certif ica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identif icado arriba. 

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS 

Revisado / Aprobado por:

E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Tel.:  (507) 221-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

PT02-03 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.2

SGLC-PT02

Certificado No:    284-20-066 v.1

BKQ030001

3M.

Requisito Aplicable: IEC61672-1-2002

Procedimiento de Calibración:

Urb. Chanis ,Vía Principal. Edificio J3, No.145 Panama.

Estándar(es) de Referencia

Firma del Técnico de Calibración

Firma del Supervisor Técnico de Laboratorio

Ezequiel Cedeño B,

Número de Identificación

27-mar-20

9-may-19

Dispositivo

Quest Cal

BDI060002

2512956
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(A) Indica que se encuentra fuera del margen de tolerancia

Pruebas realizadas variando la intensidad sonora

Frecuencia Nominal Margen Inferior
Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 90,0 89,5 90,5 90,9 90,4 0,4 dB

1 kHz 100,0 99,5 100,5 100,8 100,3 0,3 dB

1 kHz 110,0 109,5 110,5 110,7 110,2 0,2 dB

1 kHz 114,0 133,8 114,2 114,7 114,1 0,1 dB

1 kHz 120,0 119,5 120,5 120,7 120,1 0,1 dB

Pruebas realizadas variando la frecuencia a una intensidad sonora de 114,0 dB

Frecuencia Nominal Margen Inferior
Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

125 Hz 97,9 96,9 98,9 98,1 97,9 0,0 dB

250 Hz 105,4 104,4 106,4 106 105,4 0,0 dB

500 Hz 110,8 109,8 111,8 111,5 110,9 0,1 dB

1kHz 114,0 113,8 114,2 114,8 114,1 0,1 dB

2 kHz 115,2 114,2 116,2 115,1 114,6 -0,6 dB

Pruebas realizadas para octava de banda

Frecuencia Nominal Margen Inferior
Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

16 Hz 114,0 113,8 114,2 105,9 113,8 -0,2 dB

31,5 Hz 114,0 113,8 114,2 111,3 114,0 0,0 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 113,3 114,0 0,0 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 113,9 114,0 0,0 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

1 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 113,8 114,0 0,0 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 113,2 113,9 -0,1 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 111,0 113,9 -0,1 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 105,4 113,8 -0,2 dB

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Local 145 Planta baja

Tel.:  (507) 221-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

E-mail: calibraciones@grupo-its.com

PT02-03 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.2

Certificado No:    284-20-066-v.0

Este reporte certif ica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identif icado arriba. 

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS 

Fin del Certificado
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Datos de referencia

Cliente: Fecha de Recibido: 11-sep-20

Dirección:      Fecha de Calibración: 25-sep-20

Equipo: Próxima Calibración: 25-sep-21

Fabricante:

Número de Serie: AC300001167

Condiciones de Prueba Condiciones del Equipo

Temperatura: 22.1°C   a   22.1°C Antes de calibración:  Si cumple

Humedad: 57%    a    57% Después de calibración: Si  cumple

Presión 

Barométrica:
1014 mbar   a   1014 mbar

Última Calibración Fecha de Expiración

Quest-Cal 27-mar-20 27-mar-21

21-may-20 21-may-22

Sonómetro 0 27-mar-20 27-mar-21

Fecha:  25-sep-20

Nombre

Rubén R. Ríos R. Fecha:  28-sep-20

Nombre Firma del Supervisor Técnico de Calibraciones

Este reporte certif ica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identif icado arriba. 

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Local 145 Planta baja

KZF070001

BDI060002

Estándar(es) de Referencia

Sistema B & K

Firma del Técnico de Calibración

Ezequiel Cedeño B.

Dispositivo

2512956

Número de Identificación

Calibrado por:

Requisito Aplicable: ANSI S1.40-1984

Urb. Chanis, Vía Principal - Edificio J3, No. 145 Panamá   

PT09-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.3

SGLC-PT09

Certificado No:  284-20-067 v.0

3M

EnviroLAB

Calibrador  AC300

Procedimiento de Calibración:

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Tel.:  (507) 221-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS 

Revisado / Aprobado por:
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(A) Indica que se encuentra fuera del margen de tolerancia

Prueba de VAC

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 1000 990 1010 N/A. N/A. N/A. V

Prueba  Acústica

Frecuencia Nominal
Margen Inferior Margen Superior

Recibido Entregado Error Unidad

1 KHz 114,0 114,0 114,5 114,0 114,0 0,0
dB

    

Prueba de Frecuencia

Frecuencia Nominal
Margen Inferior Margen Superior

Recibido Entregado Error Unidad

1000 1000 975 1025 N/A. N/A. N/A. Hz

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Local 145 Planta baja

Tel.:  (507) 221-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Este reporte certif ica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identif icado arriba. 

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS 

Certificado No:  284-20-067 v.0

PT09-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.3

Fin del Certificado

E-mail: calibraciones@grupo-its.com
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1. RESUMEN EJECUTIVO  

Introducción  

 

El presente es un Estudio de Impacto Ambiental, el cual se denomina proyecto 

“RESIDENCIAL VIVAI GARDENS” y está ubicado en el corregimiento de Puerto 

Pilón, Distrito y Provincia de Colón.  Promovido por la Sociedad San Luciano, S. A, 

y la consultoría ambiental fue realizada por el Licenciado Eduardo A. Cedeño Q. 

 

La prospección arqueológica forma parte del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en 

la cual se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio Cinco 

(5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 del 5 de agosto del 2011, la cual 

regula esta actividad y enmarca los contenidos mínimos con sus términos de 

referencia con dichos estudios, ajustados a las normativas legales que rigen la 

cautela para la preservación y protección del Patrimonio Histórico: Ley 14 del 5 de 

mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de agosto de 2003, en 

las cuales se dictan las medidas para la preservación y conservación de los sitios 

históricos arqueológicos como Patrimonio Histórico Cultural, así como en la 

Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de  

impacto ambiental. 

 

En su generalidad, el estudio arqueológico se realiza en cumplimiento de la 

Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4to. sobre Cultura Nacional), como 

también por una normativa específica, a saber: La Ley Nº 14 de mayo de 1982 

modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 2003, que regulan el 

Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los recursos arqueológicos. 

 

El objetivo principal del proyecto es construir la infraestructura necesaria, en 

especial la red de vías internas que permita la conectividad y lotificación de tres (3) 
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fincas “Fincas No. 313903, 313905, y 313906, propiedad del Promotor” y la Finca 

4325 propiedad de Thakuribai, S.A.i que en su conjunto suman aproximadamente 

143 has. + 4,910.98 m2 y con ello facilitar del desarrollo residencial de la primera 

fase del proyecto que consiste en la construcción de 492 residencias o viviendas 

unifamiliares en el Lote #2 (91,675.49 m2 o 9.16 has.) y Lote #5 (71,390.16 m2 o 

7.13 has.) propuesto y aprobado por el MIVIOT en el Esquema de Ordenamiento 

Territorial Vivai Gardens, localizado en el corregimiento de Puerto Pilón, distrito y 

provincia de Colón. 

  

La etapa de construcción del Proyecto contempla el desarrollo de actividades 

preliminares de planificación, las que comprenden lo siguientes: 

 

 • Elaboración del Esquema de Ordenamiento Territorial. • Topografía del terreno, 

revisión de la información existente y levantamiento de nuevos datos. • Estudio de 

Suelo y Geotécnico. • Estudio Hidráulico e Hidrológico • Diseño de la vialidad y sus 

secciones transversales. • Diseño y confección de planos preliminares. • 

Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) • Tramitación y obtención de 

permisos por parte de autoridades competentes. • Borrador de equipos y materiales 

necesarios para el Proyecto. • Recorridos por la Huella del Proyecto, y su área de 

influencia directa en indirecta para la caracterización de los recursos naturales y 

desarrollo de la participación ciudadana por medio de entrevistas, encuestas y 

distribución de volante informativa de las Obras o Proyecto. 

 

En el Proyecto Residencial Vivai Gardens, el área de influencia directa corresponde 

a 143 has. + 4,910.98 m2 , no obstante, esta primera fase del proyecto prevé la 

intervención de 66.3 hectáreas, el 46.2% de total del área de influencia directa o 

huella del proyecto; que corresponden a la construcción de las servidumbres viales 

y las vías internas, la construcción de viviendas (492 unidades), sitios de depósito 

de material excedente de los cortes y conformación del terreno y el movimiento de 

tierra 
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Durante la prospección arqueológica se detectaron hallazgos culturales a nivel 

superficial en algunas zonas dentro del proyecto en estudio. (VER RESULTADOS 

DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA). Entre los distintos hallazgos se ubicaron 

núcleos, fragmentos de lítica cultural, fragmentos de cerámicas de tipo prehispánica 

burda. Todos los hallazgos fueron encontrados en un área de actividades 

económicas rurales (labranza, siembra de cultivos domésticos). El resto del 

polígono es probable que contenga otras evidencias arqueológicas pero no 

pudieron ser detectadas por las altas gramíneas y malezas que impidieron su 

localización superficialmente. Dado lo expuesto, recomiendo lo siguiente: 

 

a) Caracterizar arqueológicamente si los hallazgos son o no de 

correspondencia In Situ dentro del polígono, mediante un control y registro 

estratigráfico que permita dilucidar la procedencia del material cultural 

colectado durante la prospección. Esto también permitirá delimitar los limites 

cultura-les del sitio dentro de la zona, y a la vez recuperar las demás piezas 

arqueológicas dentro del área, lo que incrementará mayor información de 

atributos (rasgos estilísticos, tecnológicos, esferas de intercambio, modo de 

producción) con otros hallazgos en esta zona, como parte de la cerámica 

prehispánica del Horizonte Cultural del Gran Darién.  

 

b) Una vez se cumpla esta caracterización arqueológica y poco antes de la 

realización y avance del proyecto en estudio (para la obra por realizar); se 

debe realizar un desbroce vegetal en las áreas que no pudieron ser 

inspeccionadas superficialmente por la amplia densidad de cobertura 

vegetal; a fin de ampliar la continuidad de la prospección arqueológica y 

colectar el material arqueológico restante que pudiese yacer dentro del área 

de Impacto Directo del proyecto en estudio. 

 
c) Dados los hallazgos arqueológicos suscitados, se debe presentar un Plan de 

Manejo Arqueológico; la cual contemple la caracterización arqueológica y un 

plan de manejo arqueológico 
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Estas medidas de mitigación se establecen como prevención para la protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental, 

así como la  Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la ley 58 del 2003.  

 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  

Resolución Nº 067-08 DNPH del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico, dado esto el consultor arqueológico tiene 

la responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 

mencionada (DNPH). 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL  

 

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, 

los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que 

sean testimonio del pasado panameño.  

 

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, cuya 

explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 

de agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del 

Patrimonio Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, 

administración y enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación 

 



6 
 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaluación de impacto ambiental.  

El Decreto Ejecutivo Nº 209 de 5 de septiembre de 2006 que reglamenta el Título 

IV, Capítulo II de la antedicha Ley 41 de 1998, establece en su artículo 23 los cinco 

criterios de protección ambiental que los promotores de un proyecto deberán 

considerar para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la categoría de los 

Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto.  

 

 

 

 OBJETIVOS GENERALES  

a) Evaluar la potencialidad arqueológica cultural del polígono del proyecto 

denominado “RESIDENCIAL VIVAI GARDENS”, ubicado en el corregimiento 

de Puerto Pilón, Distrito y Provincia de Colón. 

 

b) Cumplir los requerimientos legales para la Protección y Salvaguarda del 

Patrimonio Histórico Cultural conforme está establecido en el Criterio Cinco 

(5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 del 5 de agosto del 2011, 

además  la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificado por la Ley 58 del 

2003.  

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

a) Divulgar y concienciar sobre los sitios históricos de Panamá. 

 
b) Concienciar sobre la relevancia de los sitios históricos culturales en la 

implementación de proyectos del país. Las investigaciones  

c) arqueológicas generan un aporte cultural no sólo como compromiso social 

para todas las entidades, manteniendo las respectivas medidas de mitigación 
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estipuladas en el Estudio de Impacto Ambiental, se protege la integridad del 

Patrimonio Histórico Cultural. 

 
d) Aplicar las medidas de mitigación respectivas para el cumplimiento de la 

normativa ambiental y cultural de nuestro Patrimonio Histórico.  
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                    2. ANTECENTES HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS DE COLÓN (GRAN 

DARIEN)  

El estudio de las fuentes documentales pertinentes a la descripción histórica cultural 

del área del Gran Darién (Panamá, Darién y Colón) no ha tenido la consistencia 

narrativa o descriptiva que fue referida por los exploradores coloniales en la Costa 

Atlántica del Istmo durante los inicios del Periodo del Contacto.  

Usualmente los viajeros o cronistas detentaban objetivos o propósitos particulares 

al momento de registrar un hecho, aunado a esto: la tergiversación literaria (de las 

crónicas o cartas) deformó elementos referenciales en el mapeo toponímico descrito 

en las fuentes etnohistóricas. La ficcionalidad es otro elemento perturbador en el 

registro etnohistórico ya que no dicotomiza la  realidad de la fantasía. Los propios 

cronistas tuvieron desacuerdos en cuanto a los informes de las expediciones: 

Pascual Andagoya, Fernández de Encizo y Vasco Núñez de Balboa contradijeron 

en sus relaciones las descripciones que dio Colón en su Cuarto Viaje por el Istmo 

(Mora 2009).  

 

La situación étnica descrita en las crónicas no fue exenta de imprecisiones y 

desaciertos no sólo por parte de los cronistas, sino aún de su tergiversación en 

investigadores contemporáneos, como así lo señaló el antropólogo Adrián Mora en 

su trabajo de graduación: Estudio Preliminar Etnohistórico de las Sociedades 

Indígenas del Este de Panamá durante el Periodo de Contacto: “Al momento de 

las primeras exploraciones realizadas por Bastidas (1501), Colón (1502) y otros en 

la región Atlántica (actual provincia de Colón), Kathleen Romoli nos ofrece su 

interpretación de las crónicas sobre las sociedades observadas por estos.  “Colón 

en su cuarto viaje, halló tres tribus – o bien dos tribus y una partida de 

excursionistas” – entre la boca del Río Chagres (llamado por él “lagartos”), y la punta 

de Catiba o de San Blas.  El primer grupo fue encontrado en una bahía de tres 

leguas al este de Chagres, en el trecho de la costa llamado por sus moradores de 

entonces Uibba, Huiva (Fernando Colón: XCIV; Mártir, Dec. 3ª: IV). Fernando dice 

que los indios vivían en los árboles, como los pájaros, en guaridas formadas por 

unos palos atravesados entre rama y rama” (Romoli 1987: 37).  Es importante 
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recordar, que la convivencia de Fernando Colón con estos nativos fue breve y 

apenas descriptiva, haciendo mayor énfasis en las exploraciones geográficas. Y 

Pedro de Martir, escribió “de oidas”, es decir, no menciona su fuente y mucho menos 

estuvo presente para observación alguna. Por lo que no pudiendo ser comparadas 

con otra fuente, el dato debe ser manejado con extremo cuidado, para no incurrir en 

especulaciones.   

 

 En los siguientes pasajes observaremos como Robert Drolet comparó entre el 

registro etnohistórico y las investigaciones arqueológicas de la Costa Arriba de 

Colón:  

“En las áreas de la Costa Arriba hay varias provincias mencionadas por fuentes 

documentales tempranas. Estas incluyen Chuana o Xaraguaguara, localizada cerca 

de Portobelo, Caranaca, Juanaca, Pequent, y la localizada en Chagres, a lo largo 

del Río Chagres, Secativa, localizada en el Río Culebra”. Más adelante, Drolet 

señala que Fray Bartolomé de las Casas y Pedro de Martin incluyen estas 

poblaciones de Nombre de Dios dentro del Cacicazgo de Careta. Sostiene también 

que los grupos que describen los cronistas en el área de Costa Arriba, eran 

asentamientos Cuevas que formaban un sector político con otros cacicazgos 

Cuevas, proveyendo una amplia variedad de productos agrícolas y marinos para 

una amplia distribución en las tierras bajas. Comparando estos datos con el registro 

arqueológico, Drolet sostiene que el área de la Costa Arriba de Colón estuvo 

ocupada por largo tiempo antes del contacto por grupos de agricultores Cuevas”. 

(Drolet 1980:144).   

Señala Drolet que: “Las investigaciones arqueológicas conducidas en el  sector de 

la Costa Arriba, indican la ocupación de comunidades de agricultores en las tierras 

bajas de áreas ribereñas 1.500 años antes que los españoles contactaran a los 

grupos Cuevas”.(Droletop.cit., p.144). Por lo que éste concluye: las grupos 

indígenas  que ocuparon la Costa Arriba de Colón, centenares de años antes del 

contacto pudieron ser hablantes Cuevas” (DroletOp.cit: 144).  
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Aquí se observa que Drolet entrecruzó los datos etnohistóricos y arqueológicos 

forzando un gentilicio para estos grupos denominándolos Cueva (tomado de los 

viajes de Fernando Colón). Cuando es claro y entendido que la denominación 

¨Cueva¨, no surge sino hasta las exploraciones de Gaspar de Espinosa y Balboa, 

desde el sector oriental del Istmo. La celeridad de esta aproximación histórica entre 

un sitio arqueológico y un pasaje de las fuentes documentales podría generar no 

solo falsas argumentaciones, sino adscripciones inapropiadas de gentilicios no 

sustentables en la evidencia arqueológica.  Ya que no existen los suficientes 

elementos lingüísticos, genéticos y culturales conducentes a una aproximación 

étnica. Sobre todo en el sector del atlántico (Colón), y menos aún en un territorio 

ocupado posiblemente por  algunos grupos indígenas procedentes del área 

mesoamericana.  

Como así lo sustenta Richard Cooke “en el Panamá Oriental existieron pueblos que 

no se comunicaban por la llamada lengua “de Cueva”, como fue el caso de los 

“chuchures” asentados en la vecindad de Nombre de Dios, quienes posiblemente 
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llegaron procedentes de Honduras¨ Cooke 2004:55). Además, sugiere Cooke que 

los niveles de complejidad social  de las sociedades indígenas al momento del 

contacto  se encontraban a nivel medio y agrupados en sociedades llamadas 

“cacicazgos” por los antropólogos (Cookeop.cit., p. 48). Dichos “cacicazgos” 

comprendían desde cientos hasta varios miles de habitantes por parentelas o 

“linajes” encabezados por “caciques”.  Esta analogía sociocultural, según la que 

sociedades comparativas a los cacicazgos “de habla Cueva” y “Chuchures” 

resultaría conflictiva al momento de establecer desde el registro arqueológico un 

diagnóstico para la identidad cultural, salvo en aquellas regiones donde las fuentes 

documentales no indiquen ocupación multiétnica.    

 

La tradición oral ha sido una herramienta útil para la reconstrucción de las 

sociedades prehispánicas en el istmo. En particular puede describir algunos 

antecedentes sobre las relaciones interétnicas. Como es el relato de Fray Martín de 

Medrano, citado por Romoli, (religioso de la Orden de Santo Domingo en 1572)  ya 

que ésta recoge un dato de la tradición oral de los grupos de filiación chocoana (se 

desconoce de cual grupo en específico), que describe las relaciones existentes 

entre los grupos que ocuparon Nombre de Dios y los del Choco Colombiano:  

 “Ytendize este testigo que a la otra banda del Rio del darien E azia Cabo de 

CorRientes y panama y nombre de dios se tuvo por noticia cierta gente que estaba 

grandisimo numero de (sic) yndios enemygos de los chocoes entre los quales 

estava la probincia de guaxi y la probincia de aguagaxi y la probincia de obesuna....” 

. (Romoli  1975: 18).  

En relación a estos datos se plantea la probabilidad de que existieran asentamientos 

procedentes de la baja Centroamérica en el territorio Istmeño quienes pudieron 

tener relaciones comerciales con los grupos denominados “de habla Cueva” al 

momento del  Periodo de Contacto.  

El arribo español de los colonizadores y navegantes  (Bastidas 1501, Colón 1502) 

al Istmo de Panamá, marcó capital importancia al uso estratégico de esta zona 

marítima para el trasiego de mercancía, metales y especies. El uso del navegable 

Río Chagres como vía acuática alterna con el Camino de Cruces propiciaron los 
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avances necesarios en materia económica para el mantenimiento y sostenimiento 

de las colonias en el Istmo de Panamá.  

 

El fuerte, llamado Castillo de San Lorenzo, fue armado por primera vez en 1626”. 

Prosiguiendo a Rissolo “El Castillo de San Lorenzo de Chagres pasó luego por 

distintas etapas: La primera fue de 1597-1599 como batería acuática, arruinada y 

posteriormente abandonada después de un ataque pirata en 1656. Fue remplaza 

por un montículo con forma de estrella y un fuerte palizado de madera sobre el risco 

llamado Morro. Dicho fuerte fue reconstruido como una fortaleza de tres pisos de 

piedra entre 1677-1680, cuando San Juan Lorenzo se levantó como un pueblo 

asociado en Chagres, en la década de 1680.  

 

Por otro lado, el Dr. Alfredo Castillero (Castillero 2004) sostiene que el estudio de la 

cultura material de las colonias en Panamá ha tenido entre sus importantes 

referentes las fuentes documentales: “El segundo gran grupo documental procede 

de los manifiestos de embarque. Para Panamá son más detallados y abundantes 

procedentes de las flotas de galeones que viajaban de Sevilla a Nombre de Dios 

(hasta 1596) y a Portobelo (desde 1597) para la celebración de las ferias, 

conservados en el fondo de Contratación del Archivo General de Indias de Sevilla. 

Son muy completos durante la segunda mitad del siglo XVI hasta la primera década 

del siglo XVII, luego cada vez son más deficientes a medida que las ferias van 

decayendo, de hecho con grandes lagunas para el siglo XVII. La dificultad de esta 

información es que si bien informa sobre la mercancía que se envía a América, no 

distingue lo que permanece en el Istmo”. 

 

Por otra parte, el Dr. Dominique Rissolo proporciona algunas observaciones 

históricas de la Zona Atlántica de los siglos posteriores. En la misma refiere que  un 

bucanero inglés llamado  Lionel Wafer, quien  vivió entre los nativos de Darién 

(grupos antecesores de los hoy denominados Kunas o Tule) de 1680 a 1688, 

describió lo siguiente  “en el río de Chagres, que corre hacia el Mar del Norte… en 
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el lado Sur del mismo, no muy lejos de Panamá, está Venta de Cruces, un pequeño 

pueblo de hosterías y almacenes donde las mercancías son enviadas río abajo en 

el Chagre y son cargadas desde Panamá por mulas, ahí son embarcadas en canoas 

y carretas” (Rissoloapuden Wafer). Agrega Rissolo que el fuerte fue destruido una 

vez más por un punitivo asalto británico en 1740 a manos del almirante Edward 

Vernon. El tercer y último fuerte, construido a una década del ataque de Vernon, es 

la fuente de las ruinas actuales del sitio” (Rissolo 2009). Como Resultado de los 

ataques de Vernon se destruyeron y quemaron el Castillo de San Lorenzo, las 

Casas de Aduana y los barcos de la Guardia Costa en el Chagres. Prosiguiendo a 

Rissolo: El comercio ilícito disminuyó a principios del siglo XIX y terminó con la 

independencia del istmo en 1820.   

 

En este periodo histórico (P. Departamental), vital importancia comercial cobró este 

río (Chagres) durante el descubrimiento de las minas de oro de California (1848), 

en la cual se anclaban los barcos de vapor en el Chagres para la continuidad del 

viaje hacia New York. Quedando este casi no utilizado por la innovación del 

Ferrocarril (1855), ya que recorría por tierra esta ruta hasta la ciudad de Panamá. 

Además, la relevancia estratégica militar de esta zona  (Fuerte San Lorenzo Y  Boca 

del Chagres) durante la Primera y Segunda Guerra Mundial.  

 

Avances y actualidad en las investigaciones subacuáticas de Portobelo:  

 

La Bahía de Portobelo arroja un caudal de información potencial del  cual  hasta la 

fecha no  se han corroborado hallazgos arqueológicos subacuáticos mediante 

prospecciones científicas. Con todo lo aquí resumido, la historia documental sobre 

el trasiego comercial de la ruta marítima de Portobelo y el Chagres de los siglos XVI 

y XVII. Aunado a esto, es importante destacar que las actividades marítimas 

comerciales del Chagres S. XVIII y XIX y el escenario estratégico  marítimo militar 

durante la Primera y Segunda Guerra Mundial, establecieron el marco de referencia 
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histórica para el diseño de futuras investigaciones arqueológicas que hasta la fecha 

han sido escasamente realizadas con rigurosidad científica.  

 

Entre los antecedentes arqueológicos en esta zona atlántica: en octubre del 2001 

se realizó una prospección sub-acuática en la cual se descubrió un navío español 

(S.XVI) en Playa Damas de Nombre de Dios, el cual  suscitó polémicas en torno a 

su vinculación como una de las naves de Cristóbal Colón, dado que las fuentes 

históricas ubican este navío (la Vizcaína) en la Bahía de Portobelo.  Están quienes 

excluyen su pertenencia al navegante Colón, en posición a otros: como el profesor 

Rafael Riuloba, quien en el año 2001 publicó su trabajo investigativo: Los Misterios 

de la Vizcaína o la impugnación de la historiografía (2001). En ésta Ruiloba 

efectúa una crítica de fuentes, en la cual se clarifican algunos aspectos técnicos 

etnohistóricos que muchos historiadores han pasado por alto: La inconsistencia 

toponímica utilizada por los propios cronistas y viajeros, y su tergiversación por 

investigadores actuales (lo cual da como consecuencia una geografía confusa del 

siglo XVI), la arbitrariedad de los conceptos de unidades de distancia el cual no es 

consecuente en muchos casos al momento de referir la ubicación toponímica en un 

plano cartográfico. 

 

Sostiene Ruiloba lo siguiente: “El primer problema de la versión de los historiadores 

es la diversidad de fuentes. Cristobal Colón escribe diferentes versiones de su Carta 

de Relación del Cuarto Viaje y una de ellas es la que se publica en Venecia en 1505. 

(Litera Rarisima). Allí Colón escribe que abandonó una nave en Río Belén y que lo 

mismo hizo en Belpuerto. No da mayores explicaciones de su ubicación, no 

menciona distancias. Quienes crean este contexto son sus comentaristas 

posteriores, en particular Bartolomé de las Casas que maneja una versión temprana 

de la vida del Almirante escrita por Hernándo Colón”.  Agrega Ruiloba que “Colón 

escribió cuatro versiones del viaje con algunas variantes geográficas. En una dice 

que el mar lo devuelve a un misterioso puerto gordo, otra que lo devuelve a Nombre 

de Dios y Retrete y otra que lo devuelve a Portobelo”. Aunado a esto, el mencionado 

autor señala que no habido consistencia en la denominación de unidades de 
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medición marítima (millas, leguas) por parte de los cronistas, dando esto lugar a que 

las denominaciones toponímicas o geográficas  no coinciden entre sí. Lo cierto, es 

que la variación del nombre de Portobelo es una de las múltiples correcciones que 

hace De las Casas al texto colombino. Lo que pudo funcionar en este caso fue una 

geografía de referencia (Ruiloba 2001, lo que sugiere el autor es que ésta es una 

medida de aproximación al ubicar una zona geográfica. En cuyo caso particular, el 

navío de Colón, no se ubicaba en Portobelo, como se describe en las fuentes, sino 

en Nombre de Dios, por lo que propone este autor, dicho navío es correspondiente 

a la Vizcaína de Cristobal Colón.   

 

Por otra parte, aunque han sido nulos los resultados científicos para este tipo de 

investigaciones,  vale destacar que  el Dr. Dominique Rissolo envió a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico en el mes de julio del 2009 su informe técnico de 

prospección subacuática denominado: “Resultados de reconocimientos 

Arqueológicos Subacuáticos, El Río Chagres, y el Arrecife Lajas, República 

de Panamá. Este trabajo está avalado por especialistas de la Arqueología 

Subacuática: James Delgado (PH.D) y  Frederick Hanselmann, (M.A). El estudio se 

realizó mediante tecnología geofísica para detección  y controlada visualmente 

mediante monitoreo subacuático. Durante la prospección sub-acuática de Rissolo 

se presentaron algunos inconvenientes que afectaron en cierta medida los 

resultados del proyecto:  

 

“Los fuertes vientos del norte y las intensas mareas que estos provocan, impidieron 

que el equipo alcanzara su meta primaria: un estudio de aguas profundas a las 

afueras de la costa para localizar el barco a vapor Lafayette, el cual se quemó y 

hundió a las afueras del Chagres en 1851. El equipo se acercó a las orillas en aguas 

menos profundas, para proceder con un reconocimiento y evaluación de los 

recursos culturales sumergidos” (Op. Cit). 

 

 Debido a la limitada base de datos geofísica y los pocos más del área, el equipo de 

investigación inicialmente condujo una resonancia de la entrada del río para buscar 
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obstrucciones y para medir las ondas del área. Buceos posteriores durante el 

proyecto determinaron que el fondo del área es una mezcla de arena y sedimentos 

de una matriz de barro/arcilla, estos corren bajo el río junto con rocas y corales de 

la formación del arrecife (Lajas), la orilla rocosa y una formación rocosa visible en la 

superficie en el área del Castillo de San Lorenzo.  

Pese las dificultades suscitadas durante la prospección subacuática, esta 

investigación aportó datos de la cultura material (vida doméstica, tecnología militar 

y actividades económicas)  de las colonias españolas establecidas en esta zona de 

constante trasiego comercial (Chagres y San Lorenzo). Y se establecieron 

recomendaciones para futuras investigaciones científicas en el ramo de la 

arqueología subacuática que se realizase en esta zona. Hasta recientemente 

(Nov.2010) los antropólogos Adrián Mora y Carlos Gómez efectuaron una 

prospección Sub-Acuática, realizando el proyecto Portobelo BayYacht Club 

Marine, el cual está  localizado en la Bahía de Portobelo, distrito  de Portobelo, 

provincia de  Colón.  El proyecto en cuestión contempla la creación de un área 

dispuesta para el alquiler de botes y veleros en este sector de la Bahía de Portobelo. 

Para ello, serán enterrados unos “tornillos” de 8 a10 pies de largo y de 35 cms. de 

espesor, mismos que servirán para anclar las naves. Esta investigación tuvo como 

objetivos: Realizar una caracterización arqueológica de nuestra zona de estudio a 

través de una identificación, registro y rescate de los rasgos presentes en el área, 

dado que ésta sería intervenida para la implementación del proyecto Portobelo Bay 

Yacht Club Marine. Identificar los  rasgos arqueológicos durante el monitoreo 

subacuático. Comparar los datos arqueológicos obtenidos del monitoreo sub-

acuático con el marco de referencia histórica adecuado a su contexto histórico 

cultural.  

En esta investigación se desprendieron entre sus resultados: “Por otra parte, debido 

a las características de nuestra zona de estudio, profundidades que oscilan entre 

los 2 a4 metros de profundidad, no fue necesario contar con equipos para llevar a 

cabo una prospección extensiva indirecta en el fondo marino tales como sonares 

(de barrido lateral y el penetrador o perfilador de fondos o sonar sísmico). Además, 
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la utilización de este último en nuestro estudio era infructífera, toda vez que éste se 

emplea a profundidades mayores a los 10 mts. Aunado a ello, el empleo de 

magnetómetros para detectar materiales ferrosos en el lecho marino, al igual que el 

uso de todos estos aparados es muy costoso y en este caso innecesario. Por lo 

tanto,  la prospección se llevó a cabo de manera selectiva, es decir, que se 

realizaron sondeos en ciertas áreas dentro de nuestra zona de estudio”, durante la 

misma no se pudieron localizar hallazgos dadas las condiciones de la alta densidad 

de sedimentos: “La Bahía de Portobelo se encuentra cubierta por una gruesa capa 

de sedimentos, dato comprobado por los sondeos realizados, debido a los cientos 

de años de deposiciones producto del desagüe de dos grandes ríos (Río cascajal y 

Río Claro), así como de varias quebradas (entre ellas la quebrada Zanja) y un 

estero, es posible que éstos posean un espesor alrededor de 3 mts. o más de 

profundidad   (Mora y Gómez 2010: 10).  
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3. METODOLÓGIA  DE LA PROSPECCIÓN 

a) Revisión de la documentación histórica y arqueológica: en relación 

con Darién o al Gran Darién. Estas fuentes enriquecerían históricamente 

el estudio de los datos arqueológicos investigados paras futuros 

proyectos antropológicos.  

 

b) Prospección arqueológica: (Trabajo de Campo): Prospección 

superficial, y  Prospección sub-superficial. Registro de coordenadas por 

UTM (WGS 84). Equipo y herramientas: un (1) GPS, y cámara 

fotográfica digital. Cabe agregar que el polígono del proyecto (área de 

impacto directo) es un área de relleno con piedras y caliche, a más de un 

metro de profundidad. 
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   4. RESULTADOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

 
El polígono del proyecto Residencial Vivai Gardens, posee el área de influencia 

directa corresponde a 143 has. + 4,910.98 m2, no obstante, esta primera fase del 

proyecto prevé la intervención de 66.3 hectáreas; la cual fue prospectada 

arqueológicamente. El área prospectada es una zona de anegada, boscosa, con 

alta densidad vegetal. No obstante, dadas aún las condiciones descritas para lograr 

la respectiva visualización, se efectuaron algunas pruebas de campo a nivel sub-

superficial. El color de suelo desde los 0cm- 20cm fue 5YR 4/ 4; y de 21cm-45cm 

5YR 4/6. A los 50cms nivel estéril. Se observaron cortes de maquinaria de más de 

dos metros de profundidad del nivel original del suelo 

 

No obstante, dadas aún las condiciones descritas, se efectuaron sondeos: se 

constataron deposiciones de relleno y piedras, y volúmenes acuosos. Hubo 

hallazgos arqueológicos en superficie, y otros en pruebas de pozos. Fueron 

fragmentos cerámicos, y líticos culturales de data prehispánica 

.   

   

Foto Nº 1: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

Foto Nº 2: Vista general  Tramo 
prospectado. Alterado por corte de 

maquinaria. 
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Foto Nº 3: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

Foto Nº 4: Vista general. Tramo 
prosectado. Alterado por corte de 

maquinaria. 

   

Foto Nº 5: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

Foto  Nº 6: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado.  

 

 

   

Foto Nº 7: Vista general. Tramo 
prospectado. Gramíneas en mayor 

proporción que arbustos. 

Foto Nº  8: Vista general. Tramo 
prospectado. Potrero. 
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Foto Nº 9: Vista general. Tramo 
prospectado. Vegetación densa. 

Foto Nº 10: Vista general. Tramo 
prospectado. Densa vegetación, 

gramíneas en su mayoría. Algunos 
árboles. 

 

   

Foto Nº 11: Vista general. Tramo 
prospectado. 

Foto Nº 12: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado por actividades 

antrópicas. 
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Foto Nº 13:  Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

Foto Nº 14: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

 

   

Foto Nº 15: Vista general. Tramo 
prospectado. Densa vegetación. 

Foto Nº 16: Vista general. Tramo 
prospectado. Densa vegetación. 

   

Foto Nº 17: Vista general. Tramo 
prospectado. Densa vegetación. 

Foto Nº  18: Vista general. Tramo 
prospectado. Gramíneas y arbustos. 

 

   

Foto Nº 19: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado. 

Foto Nº 20: Vista general. Tramo 
prospectado. 
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Foto Nº 21: Vista general. Tramo 
prospectado. Metodología. 

Foto Nº 22: Vista general. Tramo 
prospectado. Alterado por remoción de 

tierra. 

Foto Nº 23, Nº24,Nº25, Nº26 Tramos  

Prospectados  
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Foto Nº 27, Nº28, Nº29, Nº30, Nº31, Nº32  

Sondeos en polígono del proyecto  
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Foto Nº 33, Nº34, Nº35, Nº36, Nº37, Nº38   

Sondeos en polígono del proyecto y tramos prospectados  
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Foto Nº 39, Nº40, Nº41, Nº42, Nº43, Nº44  

Tramos del polígono: cenagosos, anegados  
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Foto Nº 45, Nº46, Nº47, Nº48, Nº49, Nº50  

Hallazgos de líticos culturales, tramos anegados  
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Foto Nº 51, Nº52, Nº53, Nº54  

Tramos explorados del polígono  

 

 

 

 

Foto Nº  Nº55, Nº56  

Tramos explorados del polígono  
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Foto Nº 57, Nº58, Nº59, Nº60, Nº61, Nº62   

Tramos explorados del polígono, y sondeos  
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Foto Nº 63, Nº64, Nº65, Nº66  Sondeos  

 

 

 

 

Cuadro de coordenadas satelitales  

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0633997 E  /  1037735 N VILLA ALONDRA Sondeo Nº 1 

0634021 E  /  1037021 N 242 Tramo prospectado. 

0634030 E  /  1037030 N 243 Sondeo Nº 2 

0634051 E  /  1037726 N 244 Tramo prospectado. 

0634068 E  /  1037718 N 245 Sondeo Nº 3 

0634092 E  /  1037699 N 246 Sondeo Nº 4 

0634100 E  /  1037678 N 247 Tramo prospectado. 

0634085 E  /  1037662 N 248 Sondeo Nº 5 
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0634103 E  /  1037649 N 249 Tramo prospectado. 

0634140 E  /  1037652 N 250 Sondeo Nº 7 

0634156 E  /  1037858 N 251 Tramo prospectado. 

0634174 E  /  1037683 N 252 Sondeo Nº 8 

Hallazgos líticos 

culturales  

0634196 E  /  1037668 N 253 Sondeo Nº9 

0634232 E  /  1037671 N 254 Tramo prospectado. 

0634247 E  /  1037667 N 255 Sondeo Nº10 

0634277 E  /  1037664 N 256 Tramo prospectado. 

0634297 E  /  1037653 N 257 Tramo prospectado. 

Hallazgos cerámicos  

0634318 E  /  1037653 N 258 Sondeo Nº 11 

0634327 E  /  1037665 N 259 Sondeo Nº12 

0634329 E  /  1037678 N 260 Tramo prospectado. 

0634339 E  /  1037711 N 261 Sondeo Nº13 

0634339 E  /  1037728 N 262 Tramo prospectado. 

0634350 E  /  1037778 N 263 Sondeo Nº14 

Hallazgos cerámicos  

0634363 E  /  1037811 N 264 Tramo prospectado. 

0634374 E  /  1037832 N 265 Tramo prospectado. 

0634380 E  /  1037890 N 266 Sondeo Nº15 

Hallazgos líticos 

culturales 

0634386 E  /  1037897 N 267 Sondeo Nº 16 

0634400 E  /  1037923 N 268 Sondeo Nº 17 

0634407 E  /  1037949 N 269 Sondeo Nº18 

0634393 E  /  1037989 N 270 Tramo prospectado. 

0634379 E  /  1037010 N 271 Sondeo Nº19 

0634352 E  /  1037038 N 272 Tramo prospectado. 
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0634326 E  /  1037055 N 273 Sondeo Nº 20 

0634309 E  /  1037052 N 274 Sondeo Nº21 

0634291 E  /  1037066 N 275 Tramo prospectado. 

0634267 E  /  1037078 N 276 Sondeo Nº 22 

0634251 E  /  1037075 N 277 Tramo prospectado. 

0634237 E  /  1037064 N 278 Sondeo Nº 23 

0634228 E  /  1037046 N 279 Tramo prospectado. 

0634218 E  /  1037020 N 280 Hallazgos líticos 

culturales  

0634212 E  /  1037980 N 281 Sondeo Nº 25 

0634209 E  /  1037973 N 282 Tramo prospectado. 

 

0634096 E/ 1037692  

 

 

METATE  

Tramo prospectado  

Hallazgo cultural de 

Metate)  

0634164 E  /  1037927 N 284 Tramo prospectado. 

0634151 E  /  1037920 N 285 Sondeo Nº 27 

0634110 E  /  1037890 N 286 Sondeo Nº 28 

0634060 E  /  1037870 N 287 Tramo prospectado. 

0634045 E  /  1037862 N 288 Sondeo Nº 29 

0634027 E  /  1037837 N 289 Tramo prospectado. 

0634021 E  /  1037812 N 290  Sondeo Nº30 

 

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0633765E 
1037685N 

 
A 

 
SONDEO 

0633808E 
1037728N 

 
B 

 
SONDEO 

0633827E 
1037754N 

 
C 

 
SONDEO 

0633884E 
1037785N 

 
D 

 
SONDEO 

0633922E 
1037780N 

 
E 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0634005E   
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1037728N F SONDEO 

0634029E 
1037723N 

 
BOULEVAR 

 
SONDEO 

0634037E 
1037660N 

 
H 

 
SONDEO 

0634037E 
1037613N 

 
I 

 
SONDEO 

0634012E 
1037559N 

 
J 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633967E 
1037541N 

 
K 

 
SONDEO 

0633943E 
1037527N 

 
L 

 
SONDEO 

0633936E 
1037486N 

 
M 

 
SONDEO 

0633956E 
1037446N 

 
N 

 
SONDEO 

0633943E 
1037424N 

 
O 

 
SONDEO 

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0633895E 
1037411N 

 
P 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633875E 
1037411N 

 
Q 

 
SONDEO 

0633832E 
1037406N 

 
R 

 
SONDEO 

0633813E 
1037414N 

 
S 

 
SONDEO 

0633789E 
1037417N 

 
T 

 
SONDEO 

0633765E 
1037420N 

 
U 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633765E 
1037420N 

 
V 

 
SONDEO 

0633741E 
1037425N 

 
W 

 
           SONDEO 

0633715E 
1037428N 

 
X 

 
SONDEO 

0633683E 
1037405N 

 
Y 

 
SONDEO 

0633669E 
1037413N 

 
Z 

 
SONDEO 

0633654E 
1037419N 

 
AA 

TRAMO 
PROSPECTADO 
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0633702E 
1037777N 

AREA INUNDABLE TRAMO 
PROSPECTADO 

0633721E 
1037750N 

 
AT 

 
SONDEO 

0633704E 
1037686N 

 
AU 

 
SONDEO 

0633683E 
1037640N 

 
AV 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633645E 
1037413N 

 
AB 

 
SONDEO 

0633624E 
1037414N 

 
AC 

 
SONDEO 

0633632E 
1037484N 

 
AD 

 
SONDEO 

0633645E 
1037518N 

 
AE 

 
SONDEO 

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0633639E 
1037531N 

 
AF 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633631E 
1037550N 

 
AG 

 
SONDEO 

0633648E 
1037537N 

 
Cenagosos  

 
SONDEO 

0633667E 
1037596N 

 
AH 

 
SONDEO 

0633697E 
1037667N 

 
AI 

 
SONDEO 

0633776E 
1037879N 

 
AJ 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633764E 
1037884N 

 
AK 

 
SONDEO 

0633749E 
1037913N 

 
AL 

 
           SONDEO 

0633748E 
1037909N 

 
AM 

 
SONDEO 

0633758E 
1037894N 

 
AN 

 
SONDEO 

0633751E 
1037878N 

 
AÑ 

 
SONDEO 

0633751E 
1037868N 

 
AO 

TRAMO 
PROSPECTADO 

0633731E 
1037847N 

 
AP 

 
SONDEO 

0633723E 
1037825N 

 
AQ 

 
SONDEO 

0633717E 
1037800N 

 
AR 

 
SONDEO 

0633714E 
1037793N 

 
AS 

 
SONDEO 
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0633668E 
1037603N 

 
                  Jkf  

 
SONDEO 

  

 

 

Otras fotos de los sondeos  
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5. CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Durante la prospección se detectaron hallazgos arqueológicos dentro del área 

del estudio del proyecto. Dado que son hallazgos en su mayoría a nivel superficial 

cabe considerar su posible dispersión en el polígono como consecuencia de 

inundaciones y desbordamientos que pudieron conducir al arrastre de estos de los 

puntos In Situ u original de los asentamientos descritos en las fuentes 

documentales. Por lo tanto, sólo una caracterización arqueológica podría 

ajustarnos alguna aproximación concreta como respuesta a este planteamiento 

(dado que no son hallazgos In Situ).   

 

Debido a la detección de hallazgos culturales dentro del área del proyecto en estudio 

(VER RESULTADOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA), se pudo observar 

que los mismos fueron localizados desde nivel superficial. El resto del polígono es 

probable que contengan otras evidencias arqueológicas que no pudieron ser 

detectadas por las altas gramíneas y malezas que impidieron su localización 

superficialmente. Por lo tanto, recomendamos  lo siguiente:  

 

a) Caracterizar arqueológicamente si los hallazgos son o no de 

correspondencia In Situ mediante un control y registro estratigráfico que 

permita dilucidar la procedencia del material cultural colectado durante la 

prospección. Esto también permitirá delimitar los limites culturales del sitio 

dentro de la zona y, a la vez, recuperar las demás piezas arqueológicas 

dentro del área, lo que incrementará mayor información de atributos (rasgos 

estilísticos, tecnológicos, esferas de intercambio, modo de producción) con 

otros hallazgos en esta zona, como parte de la cerámica prehispánica en el 

Horizonte Cultural del  Gran Darién.  

 

b) Una vez se cumpla esta caracterización arqueológica, y poco antes de la 

realización y avance del proyecto en estudio (para la obra por realizar); se 

debe realizar un desbroce vegetal en las áreas que no pudieron ser 
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inspeccionadas superficialmente por la amplia densidad de cobertura 

vegetal; a fin de ampliar la continuidad de la prospección arqueológica y 

colectar el material arqueológico restante que pudiese yacer dentro del área 

de Impacto Directo del proyecto en estudio. 

 
c) Dados los hallazgos arqueológicos suscitados, se debe presentar un Plan de 

Manejo Arqueológico; la cual contemple la caracterización arqueológica y un 

plan de manejo arqueológico.  

 
  

Estas medidas de mitigación se establecen como prevención para la protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental, 

así como la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la ley 58 del 2003.  

 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  

Resolución Nº 067-08 DNPH del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico, dado esto el consultor arqueológico tiene 

la responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 

mencionada (DNPH). 
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FOTOS DE HALLAZGO DIAGNÓSTICO: METATE  
 

 
 
Fotos A y B: Fue ubicado en las coordenadas 0634096 E/ 1037692 (dentro del polígono del 

proyecto). En colaboración con  el ayudante Jorge (Gato) Rodríguez.  
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Vistas satelitales de prospección arqueológica  
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Plano de polígono del proyecto RESIDENCIAL VIVAI GARDENS  
Nota: Fueron prospectados 65 has dentro del polígono del proyecto  
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